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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 

de Asturias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.
En los autos y  expediente de competencia suscitada  

entre la Sala de lo crim inal de la Auáíencia de Mádrid y  
el Gobernador de la provincia de A vila, de los cuales re
sulta: •

Que por denuncia de D. Manuel Sanz de la Peña se em 
pezó á instruir causa criminal contra D. Francisco Crespo, 
D. Cecilio Perez y D. Andrés Redondo, Alcalde y Regidores 
que fueron de Él Hornillo, por desobediencia á un auto 
en que el Juzgado de Arenas de San Pedro previno á dicha  
Corporación municipal que se abstuviese de perturbar al 
denunciante en el uso y disfrute de ciertos montes que por 
sentencia recaída en pleito seguido con el Ayuntam iento  
habian sido declarados de su propiedad:

Que el Gobernador de la provincia de Avila, á instancia 
de los denunciados y alegando las razones que estimó 
oportunas, requirió de inhibición á la Sala, la cual dió la 
correspondiente comunicación al Ministerio público, y 
acordó después que con suspensión de todo procedimiento 
y citadas las partes se procediera á la vista del artículo 
de competencia:

Que celebrada la vista, la Sala sostuvo su jurisdicción 
fundándose en los motivos que creyó convenientes; y ha
biendo insistido el Gobernador en su requerimiento de 
acuerdo con la Comisión provincial, resultó el presente 
conflicto:

Visto el art. 59 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual el requerido avisará el recibo del 
exhorto al Gobernador, y lo comunicará al Ministerio fis
cal por tres dias á lo más, y por igual término á cada una 
de las partes:

Considerando que la Sala de lo criminal de la Audien
cia de Madrid no cumplió en todas sus partes la citada 
disposición reglamentaria puesto que no dió la debida co
municación al denunciante D. Manuel Sanz de la Peña, lo 
cual constituye un vicio en el procedimiento que impide 
resolver el conílicto-

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, .

Vengo en declarar mal formada esta competencia; que 
no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ADFONSQ.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aiitoraá© Cáaaovas d el Castillo.

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Sevilla  y el Juez de 
primera instancia de U trera, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. José Sanchiz de Alba y D. Fran
cisco Calderón, en concepto de arrendatarios de ciertas 
fincas pertenecientes al caudal de Propios de Lebrija, se 
presentó en el Juzgado de primera instancia de Utrera i n 

terdicto de recobrar la posesión de úna de las fincas cita
das, en la cual se habian abierto zanjas por orden de Don 
Angel Calderón, acto que constituía un despojo para los 
demandantes:

Que al practicarse la información testifical ofrecida por 
la parta actora, el Gobernador de Sevilla, á instancia de 
D. Emilio Diaz Moreu, representante de la empresa conce
sionaria de desecación y saneamiento de las marismas de 
Lebrija, requirió de-inhibición al Juzgado; y sustanciado 
el incidente, el Juez se declaró competente fundándose, 
entre otras razones, en que el oficio de requerimiento no 
contenia la cita de la disposición legal en que la A dm inis
tración pudiera fundarse para reclamar el conocimiento  
del asunto:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen, de la  
Comisión provincial, dirigió una comunicación al Juzga
do, en la cual se manifestaba que insistía en estimarse com 
petente, y  que en su consecuencia, si consideraba subsana
da por las citas de ley que dicha com unicación contenia 
la om isión de ellas en el anterior requerimiento, se sir
viera participarlo á la Autoridad requir ente para rem itir 
las actuaciones á la Presidencia del Consejo de Ministros, 
y en otro caso se tuviera por requerido de nuevo y sus
tanciara otra vez el incidente:

; - Quer el Juzgado, teniendo por subsanada la falta del 
anterior oficio del Gobernador, sostuvo su* jurisdicción  
después de haber tramitado en debida forma el requeri
miento, y  dirigió el oportuno exhorto al Gobernador, el 
cual, sin que conste haber oido á la Comisión provincial, 

'remitió lo actuado á la Presidencia del Consejo de Minis
tros, resultando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 64 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cuál el Gobernador, oido el Consejo (hoy 
Comisión) provincial, dirigirá dentro de los tres dias de 
haber recibido el exhorto nueva comunicación al reque
rido, insistiendo ó no en estimarse competente: 

Considerando:
í  .° Que gl oficio que por segunda vez dirigió e l Gober

nador al Juzgado no puede ménos de tenerse como un 
nuevo requerimiento, ya porque el primero adolecía de un 
defecto sustancial, y así lo reconocía el mismo Goberna
dor, ya también porque en aquel documento se decia al 
Juez que si no tenia por subsanada la omisión de citas le 
gales en que ántes se había incurrido, se hubiera por re
querido y sustanciado de nuevo el incidente, como así lo 
verificó el Juzgado:

2.° Que el Gobernador, después de haber recibido el 
exhorto que le remitió el Juez, en el cual constaba que el 
incidente se habia tramitado de nuevo, debió oir á la Co
m isión provincial ántes de insistir en el requerimiento; y 
no habiéndolo verificado, incurrió en una falta sustancial 
del procedimiento, que miéntras no sea debidamente sub
sanada impide la decisión del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estqdo en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, y 
que no há lugar á decidirla.
: Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

'■ ALFONSO
El presidente del Consejo de Ministros, 

ántonio Cánovas del Castillo.

En los autos y expediente do competencia suscitada  
entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Burgos y el

Gobernador de la  provincia de Santander , de los cuales 
resulta:

Que en nombre de D. José Fernandez Fontecha se pre
sentó ante el Juzgado de primera instancia de Santander 
en 21 de Julio de 1877 un interdicto de recobrar contra la 
Empresa del ferro-carril del Norte, exponiendo que hacía  
muchos años venia poseyendo tranquilamente un terreno 
contiguo á la expresada via férrea en la zona de Maíiaño, 
'donde habia ejercido la industria de tejero, para cuya fa
bricación habia construido una caseta de madera y un 
horno, que aun existen; y que la referida Empresa del fer
rocarril habia. inutilizado dicho trozo de terreno por con
secuencia de haberlo dejado ain ado, levantando una em 
palizada que obstruía por completo la servidumbre de paso 
que para entrar en aquel terreno venía disfrutando el actor 
mucho ántes de que la Empresa adquiriera Ja propiedad 
del ferro-carril:

Qu.e admitido el interdicto, y  prestada la información  
testifical, el Juez acordó celebrar el oportuno juicio verbal, 
en el que la parte demandada, además de declinar prime
ramente la jurisdiocion, sosteniendo que todas las recla
maciones referentes á actos ó determinaciones de las Com
pañías de ferro-carrilesson d éla  competencia de la Admi
nistración* impugnó la pretensión de la parte actora, en 
cuanto a l  fondo, alegando que el supuesto derecho de aque
lla arrancaba de una autorización precaria que Ja antigua  
Empresa de Maliaño le habia concedido para aprovechar 
en su industria la caseta de madera levantada por la misma 
Empresa dentro del terreno destinado para estación del 
ferro-carril; y por lo tanto no existia la posesión invocada 
en el interdicto:

Que habiendo ofrecido ambas partes pruebas de sus 
respectivas alegaciones, practicaron la que estimaron con
veniente, y entre los documentos al efecto aducidos por el 
actor figuraba una resolución adoptada por el Gobernador 
de Santander en 7 de Setiembre de 1876, por la cual, con 
motivo de haber pedido la Compañía del ferro-carril del 
Norte que se.mandara demoler la casa-barraca de que se 
trata, el Gobernador, teniendo en cuenta que se ventilaba 
la cuestión de propiedad del terreno sobre que se habia 
construido la barraca, el cual no era del Estado, según de
claraba la Administración económica, y  que D. José Fon- 
techa aseguraba que la Compañía habia adquirido el ter
reno designado para establecer la estación definitiva con 
posterioridad á la construcción de la caseta, hecho que 
confirmaba el Ingeniero de la antigua Empresa de Malia
ño, que fué la que lícita ó ilícitamente concedió á Fonte
cha la autorización para la construcción, acordó que los 
interesados hiciesen valer sus derechos ante los Tribunales 
de justicia, únicos competentes en el asun to, y que si la 
barraca entorpecía á la Compañía del ferro-carril para es
tablecer la estación, podría solicitar la expropiación forzo
sa, con arreglo a la  ley de 17 de Julio de 1836:

Que el Juzgado dictó auto restitutorio, del cual inter
puso apelación la Compañía del ferro-carril, que fué admi
tida en ambos efectos; y en este estado, el Gobernador de 
la provincia requirió de inhibición al Juzgado, alegando 
que si bien pudiera creerse que la cuestión que hoy se pro-  
mueve es la misma que aquel Gobierno resolvió ya en Se
tiembre de 1876, declarando que los interesados debían 
acudir á los Tribunales, es de advertir que entonces se tra
taba de ventilar la propiedad de la caseta; al paso que 
ahora, partiendo D. José Fontecha de que. le corresponde 
dicha propiedad, reclama el uso de servidumbres que ne
cesita para la caseta, constituidas sobre el terreno adya
cente: que por lo tanto, hoy se agita una cuestión de ser
vidumbre sobre obra pública que se rige por legislación
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especial: que la Empresa del ferro-carril ha obrado con 
autorización competente al cerrar el perímetro que ha de 
ocupar la nueva estación de Santander, pues la Real orden 
de 30 de Setiembre de 186! concedió y designó el terreno 
que con aquel objeto habia de emplazarse: que cuando los 
particulares se consideren agraviados por el establecimien
to de ferro carriles, deben reclamar indemnización con ar
reglo á la ley de expropiación forzosa y no porimedio de 
interdictos, que no son admisibles cuando contrarían dis
posiciones de la Administración, como sucede con el que 
ha entablado Fontecha; y citaba el Gobernador, en apoyo 
del requerimiento los artículos 8.6 y i !  de la ley dé 14 de 
Noviembre de 1856 y la de ^7 de Julio de 1836:

Que no pudiendo el Juez proveer sobre el incidente de 
competencia, porque ya habia sido admitida la apelación 
del auto restitutorio, el Gobernador reprodujo el requeri
miento, dirigiéndolo á la Sala de lo civil de la Audiencia 
de Burgos; y esta, después de sustanciar el conflicto, se 
declaró competente, de acuerdo con el dictamen fiscal, te
niendo en consideración que el actor en el interdicto ha 
acreditado la posesión de la caseta, así como la del terreno 
sobre que se halla constituida la servidumbre de paso ne
cesaria para el uso de aquella, y obstruida por la Empresa 
del ferro-carril: que nadie puede ser privado de su propie
dad sino por causa dé utilidad pública, debiendo preceder 
siempre la correspondiente indemnización: que en el pre- 
sente caso no existe providencia alguna de: la Administra
ción tomada en materia de su competencia, y ántés por el 
contrario, resulta que el Gobernador se apartó del conoci
miento del asunto, cuando resolvió en 1876 que los intere
sados acudieran á los Tribunales;: y citaba la Sala en cor
roboración de su razonamiento el art. 10 de la Constitü- 
cion, y una decisión de competencia á consulta del Con
sejo de Estado:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, y  re
sultó el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Yista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que prohíbe 
á los Tribunales y Juzgados admitir interdictos contra las 
providencias dictadas por la Administración en los asuntos 
que corresponden á sus atribuciones, según las leyes:

Yisto el Real decreto de 14 de Junio de 1854, que en 
sus artículos i.° y subsiguientes determina el procedi
miento administrativo que ha de observarse cuando una 
línea férrea en construcción ó que haya de construirse in
tercepte caminos vecinales, rurales y de servicio particular, 
así como también las vias, veredas y servidumbres comu
nes, expresando que las partes, cuando no se conformaren 
con la resolución administrativa respecto á la tasación del 
daño, podrán recurrir al Consejo provincial (hoy Comi
sión), y en apelación al Consejo Real (hoy de Estado):

Yisto el art. 66, núm. 2.*, de la ley Provincial de 2 
de Octubre de 1877, según el cual las Comisiones provin
ciales actuarán como Tribunales contencioso-administra- 
tivos en los asuntos que determinen los artículos 83 y 84 
de la ley de 25 de Setiembre de 1863, y en los demás que 
señalen las leyes:

Yisto el art. 83, núm. 6.°, de la ley para el Gobierno de 
las provincias de 25 de Setiembre de 1863, que declara del 
conocimiento de la jurisdicción contencioso-administrativa 
las cuestiones concernientes al resarcimiento de: los daños 
y perjuicios ocasionados por las obras públicas: 

Considerando:
1.° Que según afirma el Gobernador de la provincia de 

Santander, la Empresa del ferro-carril del Norte ha cerrado 
el perímetro correspondiente á la via férrea en la estación 
de aquella ciudad en virtud de la autorización que para 
ello le concedió la Real orden de 30 de Setiembre de 1861, 
en la cual se designaba el terreno en que habia de empla
zarse la estación, y cuyos límites ha demarcado la empa
lizada que ha dado motivo al interdicto propuesto por Don 
José Fontecha:

2.° Que existe por tanto una resolución de la Autoridad 
superior gubernativa sobre asunto de su competencia, cu
yos efectos no pueden ser impugnados por la via del in
terdicto:

3.° Que si la parte actora se considera perjudicada en 
sus derechos de propiedad ó de posesión con motivo de la 
medida adoptada. por la Empresa del ferro-carril, puede 
entablar sus reclamaciones, ya en la forma establecida en 
el Real decreto de 14 de Junio de 1864 y  en la ley de 25 de 
Setiembre anteriormente citados, ó ya -promoviendo el 
juicio ordinario correspondiente ante los Tribunales de 
justicia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, \

Yengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta v ocho.

ALFONSO.
Eí Presiden le ríe) Consejo de Ministres,

« I - e S  C a n t i l  1 ® ,

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

REAL ÓRDEN
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á  S. M. el R ey  (Q. D. G.) del 

expediente instruido en esa Dirección general con motivo 
de una instancia prometida por la Diputación provincial de 
Búrgos en solicitud de que se dicte una disposición de ca
rácter general, en que á pesar de la orden de 1.® de Marzo 
de 1877 se declare que los Secretarios de Ayuntamientos, 
Depositarios y demás funcionarios dependientes de dichas 
Corporaciones que hayan cometido infracciones en el uso 
del sello se encuentran comprendidos en los beneficios do 
la ley de 9 de Enero del año antes citado.

En su vista, y considerando que cuando la ley de 9 de 
Enero ya citada declaró ciertos beneficios á favor de las 
Diputaciones provinciales, Ayuntamientos y Juzgados de 
paz ó municipales, lo hizp genéricamente, teniendo en 
cuenta la entidad administrativa, y sin descomponedla ó 
fraccionarla en funcionarios; que ejercen un cargo honorí
fico por elección y funcionarios retribuidos subordinados á 
los mismos y que bajo' su inspección y vigilancia inm e
diatas constituyen el organismo de la Administración pro
vincial y municipal:

Considerando que la Corporación de los Diputados con 
sus empleados principales y sus Auxiliares y con sus ofici
nas cofístituyen la Diputación provincial, así como la de 
los Concejales con los suyos y sus dependencias forman el 
Ayuntamiento, y sería caprichoso sostener que sólo deben 
calificarse como actos de las Diputaciones ó de loa Ayun
tamientos aquellos á que concurren todos colectivamente* 
ó los que ejecutan los Concejales y Diputados en el des
empeño de su cargo, y no los de los Secretarios, Jefes de 
Sección y de Negociado, Oficiales y Auxiliares de las ofici
nas de la provincia ó de la ciudad cuando lo hacen en 
desempeño de su cometido y bajo la  inspección y vigilan
cia de todos, ó de alguno de aquellos en calidad de Dele
gados ó como Comisario puesto al frente de un servicio ó 
de un ramo especial;

Y considerando que la diferencia que establece la órdén 
de ese Centro de 1.° de Marzo de 1877 entre las faltas de 
los funcionarios de tales Corporaciones que las afectan y 
las de los funcionarios dependientes de ellas que, no for
mando parte de las mismas y siendo ajenos á los actos ad
ministrativos ó he  cuenta y razón, obran con absoluta in
dependencia en dos de igual naturaleza^ inherentes á su 
cargo y con responsabilidad propia, no és una distinción 
real y práctica, porque todos los funcionarios de las Dipu
taciones y Ayuntamientos forman parte de la Administra
ción provincial y municipal; todos dependen más ó ménos 
inmediatamente de esas Corporaciones, y no hay uno que 
sea independiente, ó cuyos actos no deban ser intervenidos 
ó fiscalizados y aprobados por algún miembro de ellas ó 
por las Corporaciones en definitiva;

S. M., de conformidad con el parecer emitido por la 
Asesoría general de este Ministerio, se ha servido re
solver que los beneficios concedidos á las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos por la ley de 9 de Enero . 
de 1877 son extensivos á las infracciones contra las dispo
siciones vigentes en el uso del papel sellado que en el 
ejercicio de sus cargos respectivos hubiesen cometido los 
Secretarios, Depositarios y demás empleados y dependien
tes de dichas Corporaciones. , #

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 
de Diciembre de 1878., -

OROVIO.

Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. '

REAL ÓRDEN.
Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 

se ha emitido el siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 

alzada interpuesto por D. Francisco Marsol contra una 
providencia del Gobernador de Lérida, referente al pago 
de haberes devengados como Secretario que fué del Ayiih- 
tamiento de Espluga de Serra.

De los documentos que en copia se acompañan resulta 
que con fecha 24 dé Febrero de 1876 recurrió el interesado 
á la referida Corporación municipal haciendo presente que 
si durante las circunstancias anormales que atravesó el 
país á causa de la guerra desempeñó la Secretaría sin re
clamar el pago de sueldos, habiendo cesado las causas que 
le impidieron cobrar, solicitaba se le abonasen ■2.129 pese
tas correspondientes al período de 1873 á 76, ó al ménos 
una parte, pues en otro caso no podría seguir desempe
ñando el cargo, y se vería en el caso de recurrir á la Di
putación provincial.

El Ayuntamiento, en vista de esta instancia,, acordó

en 1.* de Marzo de 1876 que con toda brevedad se le pa
gase la mayor cantidad posible, y que, atendido el desinte
rés con que sirvió sin exigir sus sueldos durante la guerra, 
se satisficiese esta deuda con preferencia á toda otra; mas 
no habiéndose cumplido este acuerdo por el Ayuntamiento 
que reemplazó al anterior, recurrió el interesado á la Co
misión provincial, la cual en 27 de Octubre dispuso se lle
vase á efecto el pago de esté crédito, reconocido por la Mu
nicipalidad, y que si esta carecía de fondos, se consignase 
el crédito en el presupuesto de,aquel año económico, cuya 
copia no le habia sido remitida todavía.

Recordado el cumplimiento de este acuerdo en 20 de 
Marzo de 1877 á consecuencia de nuevas gestiones de Mar- 
sol, ofició el Ayuntamiento ai Gobernador manifestando 
que, según antecedentes verídicos, el interesado se compro
metió á servir la Secretaría por 360 pesetas anuales, cuya 
dotación es la que se incluyó en los presupuestos; y que 
si el Ayuntamiento, ai cesar en 1.° de Marzo de 1876 cele
bró aquel día alguna sesión en que decretase la instancia 
de Marsol, no tuvo conocimiento de ella la Corporación 
que empezó a funcionar en la propia fecha por no constar 
en el libro de actas.
. El Gobernador de-la provincia, observando desacuerdo 
entre lo expuesto por el ex-Secretario y lo manifestado por 
el Ayuntamiento en cuanto al tiempo que aquel sirvió el 
cargo, y además inexactitudes en el informe, puesto que 
habiendo dicho que en los presupuestos sólo figuraban 360 
pesetas, en él de 1870 á 71se consignaban 626, y 400 en el 
de 76 á 76; apareciendo, por ú ltim o, que el Secretario in
terino D. Martin Grau Llebot certificaba que el acta de la 
sesión de 1.* de Marzo de 1876, en que se reconoció la deu
da, era . copia de la que obraba en él libro de actas, dispuso 
en 27 de Abril de 1877 qué el Ayuntamiento , con asisten
cia de Marsol, hiciese una liquidación de lo que á este 
adeudaba, ajustándose para ello á los presupuestos respec
tivos, siempre que estuviesen legalmente aprobados; y que 
una vez formada aquella y expuesto por el interesado lo 
que creyese conveniente á su derecho, se retirase estopara 
que el Ayuntamiento, en vista, de todo, resolviera definiti
vamente en uso de sus atribuciones, y caso de no confor
marse Marsol con el acuerdo que se le comunicase, podría 
apelar ante la Autoridad del mismo Gobernador.

No llegó á tener cumplido efecto esta providencia ; án
tés bien el Ayuntamiento manifestó la imposibilidad de. 
practicar la liquidación por no tener conocimiento de los 
haberes asignados á la plaza de Secretario ni del tiempo 
que la sirvió Marsol, añadiendo que el reconocimiento de 
la deuda se hizo arbitrariamente; en vista de todo lo cual 
y de nuevas gestiones del interesado, declaró el Goberna
dor, de acuerdo con la Comisión provincial, en 3 de Di
ciembre de 1877, que el Ayuntamiento se hallaba obligado 
á liquidar, con arreglo á los antecedentes que en la misma 
resolución se le indicaban.

De esta providencia apela el interesado para ante el Go
bierno, fundado én que, resuelto ya este asunto por lá 
Comisión provincial en 23 de Octubre de 1876 sin que 
contra su fallo se Interpusiera recurso de alzada, sólo 
cabe ya darle cumplimiento.

Los antecedentes expuestos hacen ver que, en vez de 
observarse el procedimiento establecido en la ley, se han 
dispuesto trámites que, independientemente de su mayor 
ó menor conveniencia, sólo han dado por su resultado el 
que al cabo de dos años se halle todavía sin resolver defi
nitivamente este asunto, y lo que es más, sin los datos ne
cesarios para verificarlo con acierto.

Reconocida, como estaba, la deuda por el Ayuntamien
to que cesó en 1.° de Marzo, y ordenado además su pago 
por la Comisión provincial, tal acuerdo era ejecutivo 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 77 y 166 de la 
ley Municipal de 1870, vigente en la época á que el expe
diente se refiere, y contra él sólo cabia ya el recurso de al
zada para ante el Gobierno. Si el Ayuntamiento que reem
plazó al anterior en la misma fecha de 1.° de Marzo esti
maba que no procedía el abono dispuesto por la Comisión 
provincial en 27 de Octubre de 76, en vez de oficiar, como 
lo hizo, al Gobernador y exponerle las razones por las cua
les no creía deber pagar la cantidad reclamada y man
dada satisfacer, debió elevar al Gobierno recurso de alzada 
contra ló resuelto por la Comisión provincial, y en vista 
entonces de todos los datos y documentos que compro
basen sus asertos, habría sido ya resuelto en definitiva. 
Así, pues, ni el Ayuntamiento, dado el estado del asunto, 
debió oficiar al Gobernador , ni este resolver ni la Comi
sión provincial dictar tampoco otra providencia que de 
hecho anulaba, ó al ménos dejaba en suspenso su anterior 
acuerdo.

La Sección no vacila en calificar de improcedente todo 
lo actuado en este asunto después del primer acuerdo del 
Ayuntamiento, confirmado por la Comisión provincial en 
27 de Octubre de 1876, y entienda que debe declararse su 
nulidad; porque de no ajustarse los trámites • en esta clase 
de expedientes á las reglas preceptuadas en la ley, queda 
esta infringida de hecho en cuanto al procedimiento; y
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una vez alterado este, no habiendo ya acuerdo n i.reso lu 
ción que pueda considerarse íirme y subsistente en el res
pectivo grado de la esfera'administrativa, se dificulta, com
plica y retrasa' innecesariamente la resolución de los nego
cios con perjuicio de los intereses de los particulares y de 
la misma Administración.

Una prueba de ello es lo ocurrido en el presente caso, 
en el que: después de formar el Ayuntamiento una liquida
ción para demostrar lo que en su concepto se debia á, 
Marsol é impugnar la mayor cantidad reconocida á este 
por la Corporación anterior, cuando la Comisión provin
cial mandó practicarla en su último acuerdo, con asisten
cia del interesado, el propio Ayuntamiento suscita ya d i
ficultades hasta el punto de manifestar quo estono era po-* 
sible por no tener conocimiento délos haberes que disfrutó 
el Secretario, ni del tiempo que sirvió el cargo; lo cual, so
bre no hallarse muy en armonía con su primera comuni
cación, en la que terminantemente decia haber tomado 
aquel posesión en 1 i d e  Octubre de 1872 y servido hasta 
el 6 de Mayo de í 876, deja entrever una tendencia no muy 
favorable á satisfacer el crédito reclamado; porque si la 
fecha de la posesión y cese son conocidos, ó aun cuando no 
lo fuesen, pueden deducirse de la primera y últim a acta 
que autorizase Marsol como Secretario, si en los presu
puestos debe constar la cantidad asignada á la plaza, y 
caso de no estar aprobado el de algún año, es sabido que 
continúa rigiendo el del anterior con arreglo á la ley ge
neral de Contabilidad, aplicable á la Hacienda municipal; y 
si por último, constan en las oficinas del Ayuntamiento los 
recibos y asientos de las cantidades que Marsol haya reci
bido por cuenta de sus sueldos, ninguna dificultad puede 
ofrecer el practicar la liquidación con presencia de estos 
datos; y precisamente estos mismos acreditados por medio 
de certificaciones, con referencia á los antecedentes de las 
oficinas municipales, son ios que estaba en el caso de ele
var el Ayuntamiento al Gobierno como fundamento del re 
curso de alzada que debió interponer ante el Gobierno con
tra  el primer acuerdo de la Comisión provincia], que .manr 
dó satisfacer el crédito reconocido por 3a Municipalidad 
anterior, y que la constituida después impugna como ex
cesivo,

Pero si la Sección, por fas razones expuestas, cree que 
no debe prevalecer el segundo acuerdo de ía Comisión pro
vincial, no por eso puede hoy considerar subsistente el 
primero hasta el punto de que no sea susceptible de r e 
forma, si en electo liega, á acreditarse que el interesado no 
tenía derecho á tocia la cantidad que lo fué reconocida, lo 
cual toca al Ayuntamiento probar,.elevando al Gobierno el 
correspondiente recurso de alzada contra el primer acuer
do de ia Comisión provincial, al que deberá acompañar la 
liquidación que tenga formada, y certificados de los docu
mentos en que aquella se apoye, sin que para ello obste el 
tiempo trascurrido, una vez que de anularse, como procede, 
todo lo actuado desde el primer acuerdo de la Comisión 
provincial, fecha. 27 fie Octubre de 1876, hay que retro
traer á ella el expediente; y como quiera que este se halla
ba en tramitación al publicarse la ley de 2 de Octubre 
de 1877, y entonces no habla término prefijado para in ter
poner recurso de alzada, como ahora le hay en el art. 171 
de la misma, se halla el Ayuntamiento en condiciones de 
utilizarle dentro del plazo de treinta di as ahora establecido; 
que habrá de contarse desde. la fecha en que se notifique 
esta resolución;

Fundada la Sección en las consideraciones expuestas, 
es de parecer que procede declarar nulo todo lo actuado en 
este expediente desde el acuerdo de la Comisión provincial 
de 27 de Octubre de 1876, el cual debe llevarse á efecto si 
el Ayuntamiento no utiliza el correspondiente recurso de 
alzada para ante el Gobierno dentro del plazo de treinta 
dias, contados desde que se le comunique la resolución.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q, D. G.) con 
el preinserto dietámen, se ha servido, resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de 1878.

HOMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Lérida.

M IN IST E R IO  D E  F O M E N T O .

REAL ORDEN.
Excmo, S r . : La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio, con fecha 12 dé 
Octubre del año último, lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La: Sala de lo Contencioso de este Conse
jo na examinado 1a demanda, deque acompaña copia,pre
sentada por el Licenciado D. José María Fernandez de la 
Hoz, á nombre de D. Ramón de Torres, contra la Real o r
den expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., en 9 
de Noviembre de 1877, qué confirmó el decreto del Gober

nador de la provincia de Córdoba aprobando el expedien- ! 
te de la mina Ermita, Tercera, término de Belmez, en la 
indicada provincia.

Resulta que la antedicha Real orden fué notificada a l 
interesado en 15 de Diciembre de 1877:

Que en igual diadel mes do Enero subsiguiente el L i
cenciado D. José María Fernandez de la Hoz, en la repre
sentación expresada, presentó demanda ante este Consejo 
contra la Real orden, alegando los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes á su propósito de que fuera dejada 
sin efecto:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S.M., fué de parecer de que no debía ser admitida por 
haberse presentado fuera del plazo legal:

Visto el art. 91 de.la ley de Minas de 4 de Marzo de 1868, 
que fija el plazo de treinta dias para entablar el recurso 
contencioso en los casos en que proceda:

Vista la disposición 2.a de las generales del reglamento 
para la ejecución de la ley anterior, según la cual los plazos 
fijados por la ley.y reglamento son fatales e improrogables, 
comprendiéndose para su cómputo los dias festivos, y em 
pezando á contarse desde el dia siguiente al en que tuvo 
lugar la notificación administrativa cuando el interesado ó 
su representante-residan en la respectiva capital:

Yisto el decreto-ley de 27 de Diciembre de 1868, que 
al.establecer-fias bases para la nueva ley de Minas no de
rogó los preceptos citados de la legislación anterior: 

Considerando que según consta en el expediente, y re 
conoce el actor en su demanda, la Real orden contra la 
cual se dirige le fué notificada el dia 15 de Diciembre 
de 1877, por lo. que presentada la demanda en igual.dia 
del mes de Enero .sigiiieiite, resalía deducida fuera del 
plazo de los treinta dias fijados por el art. 91 de ia ley, 
contados en la forma que previene la disposición 2.a del 
reglamento de Minas;

La Sala, de conformidad con, e l parecer del F iscal de 
S. Mo.eñtieñdéque no procede admitir la demanda d eq u e1 
lleva hecha referencia.» Y‘:

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D, G.) con lo pro
puesto'en el preinserto dictamen, de su Real orden lo co
munico á Y. E. para su conocimiento, el de la Sala y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 
dé Enero de 1879.

G. EL COsDG DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo Estado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR .

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: De órden de S. M. el R e y . ( Q . D, G.), y á 

los efectos que correspondan, tengo el honor de pasar á m a
nos de V. E. la adjunta copia de la sentencia pronunciada 
por la Sala tercera del Tribunal Supremo de Justicia en 
los autos de residencia formada á D. José. Gutiérrez de la 
Concha, Marqués de la Habana, por el tiempo que desem
peñó los cargos de Gobernador y Capitán general de la isla 
de Cuba, y á su Secretario de gobierno D. Joaquín Car- 
bonell.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Enero 
de 1879.

JOSÉ ELDÜAYSN.
Sr. Ministro de la Guerra.

Hay un sello que dice: Alfonso X II, .Rey de Españay-Ofi- 
cio 6 céntimos de peseta.—1878.—D. Enrique Medina, Magis
trado de 'Audiencia de fuera de Madrid y Secretario Relator 
del Tribunal Supremo,

Certifico que en los autos de residencia formada á D. José 
Gutiérrez dé la Concha, Capiian general, Gobernador superior 
que fué de la Habana,..y - contra su Secretario D. Joaquín C ar- 
bonell, se ha dictado por la Sala tercera 1.a siguí en tu:

«Sentencia.—En la villa y Corte de M adrid, á £0 de Se
tiembre de 1878; vistos estos autos de residencia formada á 
D. José Gutiérrez de la Concha, Marqués de ,1a Habana, Capí- 
tan general, Gobernador superior político qoo fué de la expre
sada isla, en cuyo juicio ha sido ‘ mi si ^ incluido D. Joaquín 
Carbonell, como sü Secretario om , 'h -  f*no , en viv ad de la- 
cédula expedida al efecto, en lo* cu 1 y «tos el Juez comisio
nado pronunció sentencia en 26 de Marzo de 1876;

Fallamos que debemos acclarar y oceuirmn: que el Capi
tán General D. José Gutiérrez de ia Concha, durente el tiempo 
que desempeñó el cargo de Gobernad ,r superior político de la 
Habana, cumplió como tal bien y fielmente ios deberes que le 
imponían las leyes, así como también cumplió ios suyos re s
pectivos su Secretario de gobierno D. «»o «qum Oarooneli: asi
mismo declaramos las costas de oficio,- . • m ’eglo á ia dispo
sición 8.a del Real decreto de 20 de » n.ibre de '1841; y 
mandamos que de esta sentencia.se reía.:a certificada al 
Ministerio de Ultramar.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmainos.—Hilario. de 
Igon.-=ígnació Yieites.=Manuel Áimonací y Mora.^-Luis Váz
quez de Mondrágon.===Joaquin José Cervino.-::-Julián Gomoz 
Inguanzoz=Pio de Ja Sota y Lastra.—Por mi compañero Me
dina, Licenciado Bartolomé Rodríguez de Rivera,»

Y en cumplimiento de lo mandado para remitir al Ministe

rio de Ultram ar, libro la presente en Madrid á 5 de Noviem
bre de 1878.=Loetor Enrique M edina.=Hay un sello que dice: 
Tribunal Supremo.

TRIBUNAL DE CUESTAS DEL REINO.
SALA PRIMERA.

fin el expediente de la cuenta de la Aduana de Safíi (Mar- ruecas), correspondiente al mes de Junio de 1872, ha recaído con fecha 9 de Enero, ano del sello, la siguiente providencia:-‘«Visto que I). Manuel Sorrentini, recaudador interino de la Aduana de Safíi (Marruecos) no se ha presentado en la Secretaria  general de este Tribunal, ni en 3a Administración económica de esta provincia á recoger el pliego de . eparos form ulados en la cuenta de dicha Aduana, correspondiente al mes de Junio de 1872, á pesar de los llamamientos hechos en las Ga
c e t a s  del 17 de Noviembre de 1875, 20 de Diciembre de 1877, l i  de Setiembre de 1878 y en el Boletín oficial de la provincia de 20^de Diciembre de 1877; se dan por contestados los reparos ofrecidos en el txámen de Ja citada cuenta, se declara en re
beldía á D. Manuel Sorrentini, haciéndose las notificaciones sucesivas en los estrados del Tribunal.

Publíquese esta declaración en la forma que dispone el a r tículo 417 del reglamento orgánico, y pásense copias de la misma á la  Secretaría general para Jos efectos que determina el párrafo segundo del art. 179 dei reglamento interior; verificado lo cual, se procederá por la Sección á lo demás que se establece en el art. 66 del citado reglamento orgánico.
Así lo acordaron los señores de la Sala primera de este Tribunal y firm an, de que certifico como Secretario de la  misma.
Madrid 9 de Enero de 1879.=Juan Pedro M artínez.=Ri~ cardo Chacón.—Ignacio Suarez Incián.—Miguel de Ituriulde, Secretario.=V.° B.Ú=E 1 Ministro Decano, Martínez.»
Es copia.=Miguel de Iturralde, Secretario.

ADMINISTRACION CENTRAL.
M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
de lo s  R eg istros c iv il  y  de la  p rop ied a d  

y  d el N otariad o .
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Jaca, de cuarta clase, edil fianza de 1.500 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 cíe la ley hipotecaria y re gla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución.
Los aspirantes ^levarán sus instancias al Gobierno, ee.n otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de cuarenta dias naturales, contados desdo el siguiente ai de la publicación de e s t a  convocatoria en la G a c e t a .
Madrid 22 de Enero de 1879.=E1 Director general, Feliciano R. de Arrellano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ión  g en e ra l de In stru cc ió n  p ú b lica , 
A g ricu ltu r a  é In d u str ia .

INDUSTRIA.
Relación de la marca cuyo certificado de propiedad solicita D. Pascual Trulls, de Barcelona, para distinguir las cintas, fajas y carretes de algodón de su industria, cuya relación se publica en la G a c e t a  con arreglo al Real decreto de 20 de Noviembre de 1850, y según copia literal de la descripción presentada por el interesado.

«Una cabeza y cuello de cabra sentada sobre un bastón ó muro conforme indica el diseño.
Según Jos artículos á que se aplica esta marca, se usa en diferentes tamaños y en distintas combinaciones de colores.»Conforme á lo prevenido en el citado Real decreto, el que tenga que hacer alguna reclamación contra esta solicitud la presentará en el Conservatorio de Artes, sito en la planta baja 

d e  este Ministerio, dentro de los treinta dias siguientes, a co n ta r desde el en que s e  publique esta relación en l a  G a c e t a .Madrid 4 de Enero de 1879.=^El Director general, José de Cárdenas.

Relación de la marca cuyo certificado de propiedad solicita para Ubritos de papel de fumar D. Francisco Roca y Pareta, en representación de la Sociedad Francisco Roca é hijo, residente en Palma, cuya relación se'publica en la G a c e t a  con arreglo al Real decreto de 20 de Noviembre de 1850, y según copia literal d,e la descripción presentada por dicho señor.
«El todo de la marea forma una cubierta para lihritos de fumar, litografiada con varías tintas y sobre popel blanco.El dibujo forma tros cuadrilongos, como otras tantas p a r- íes de la cubierta.En la parte superior hay una elipse que lleva en sus bordes G nombre y domicilio del lubricante y en su centro 3a le tra  R. como inicial del apellido.En la parte inferior hay el título Fumadores, seguido de un pequeño anuncio, y unos rosetones en cada uno de los ángulos de este cuadrilongo.En la parte principo.! ó del centro hay litografiadas como principal distintivo de la marca una moneda de 2 cuartos, saliendo de su reverso unos lazos que llevan una pequeña inscripción.»Conforme á  lo prevenido en dicho Real decreto, los que tengan que reclamar contra esta solicitud Jo verificarán en el Conservatorio de Artes, sito en k  planta baja da este Ministerio, dentro de los treinta dias siguientes, á contar desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a .Madrid 4 de Enero de 1879.--=Ei Director general, José de Cárdenas.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
de Obras p ú b lica s, C om ercio  y  M inas.

En virtud lo dispuesto por Real decreto ¿e 83 de tismbr© de 1877-,- esta Dirección general ha señalado el día «,% dei próximo mes de Febrero, á la una -de la tarda, para el arriendo en publica subasta de los derechos de Arancel exigióles por término da ¿os años en los portazgos que á conti-
■ l



226       24 Enero de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 24.
nuacion se expresan, pertenecientes á la carretera de primer 
órden de Madrid á la Cor uña, provincia de Valladolid.

Presupuesto anual.
T E R C E R A  SUBASTA CON BAJA DEL 50 P O R 100

DEL TIPO DE LA PRIM kR A .   o se ta s .  ____

Vega de Valdetronco, con Arancel de 2 m i
riámetros..  ..........................................   5.250

Villar de Frades, con Arancel de 2 m iriá -
metros.. , ................................................. . . »  5.500

10.750

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción. general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y e n  Valladolid ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, les Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse prévi&mente como garantía para tom ar 
parte en subasta será de 1.800 pesetas en dinero Ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1878; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el deposito del modo que previene la referida in s
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción: siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los .licitadores siempre 
que no bajen de pesetas.

Madrid 22 de Enero de 1879.»E1 Director general, el Barón 
de Oovadonga*

Modelo de proposición.
D. N. JN., vecino de  , enterado del anuncio publicado

con fecha 22 de Enero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos Je Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Vega de Valdetronco y Villar de Frades, se compromete á to 
m ar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la-proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y ñrm a del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 21 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer or
den de Viilacastin á Vigo, provincia de Orense.

TERCERA SUBAST A CON BAJA, POR TERMINO Presupuesto anual 
MEDIO, DE UN 42‘56 POR 100 DEL TIPO DE LA

p r i m e r a .  Pesetas.

Gudiña, con Arancel de 2 m iriám etros—  . 5.600
Puente del Nava lio, con Arancel de 2‘5 m i

riám etros ....................     7.000
Albarellos, con Arancel de 2‘5 miriámetros. 6.000
Ababides, con Arancel de 2‘5 m iriám etros. 6.000
Cuesta de San Marcos, con Arancel de 2‘5

m iriám etros.. „.............................................  6.500
Puente Mayor ele Orense, con Arancel de

2‘5 m iriám etros.. .......................................  27.200
Rivadavia, con Arancel de 2‘5 miriámetros. 7.000

65.800

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Orense ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 10.900 pesetas en dinero ó accio
nes, de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso do que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos po- la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 22 de Enero de 1879.--—El Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición,.
D. N. vecino d e . . , . . ,  enterado del. anuncio publicado 

con fecha 22 de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen p a ra d  arriendo en pública s i basta de los dere
chos de Arancel que se devenguen mi ios portazgos de Gudiña, 
Puente del Navallo, Albarellos, Ab&bides, Cuesta de Sao Mar
cos, Puente Mayor de Orense y R ivadavia, se compromete 
á tomar á su curgo la recaudación de dichos derechos, con es
tric ta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de . . . .  pesetas anuales.

(Aquí h, proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y 'llanam ente el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letrg, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 21 
d d  próximo mes de Febrero, á la una de la ta rd e , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á U carretera de segundo orden 
de Orense á Santiago, provincia de la Coruña.

Presupuesto anual. 

Pesetas.

Castiñeiriño, con Arancel de 2 miriám etros. 23.070
L& subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en la Coruña ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 2o de Setiembre de 1877, y el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 3.845 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo m arca
do en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber rea li
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del 
presupuesto anual de dicho portazgo. *

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 22 de Enero de 1879.=»E! Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 22 de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Cas- 
tiñeiriño, se compromete á to m ará  su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e . ... ..  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 21 
¿el próximo mes de Febrero, á la una de la ta rd e , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en ei portazgo que & continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo órden 
de la Coruña á Pontevedra, provincia de la Coruña.

Presupuesto anual.

 Pesetas______

Puente Cesures, con Arancel de 2 m iriám e
t r o s . . . . ...................................................................  10.286

La suDasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en la Coruña ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 2o de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 4.720 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite h a 
ber realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
39 celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada- ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 22 de Enero de 1879.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición,
D. Im. N., vecino de. . . »o,  e n t e l o  del anuncio publicado 

ion fecha 22 de Enero último, > de \,s  condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en oública subasta de "los de
rechos de Arancel que se devenguen m  el portazgo de Puente 
Cesures, se compromete i  tom ar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á les expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la, proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 21 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de ios derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo or
den de Orense á Santiago, provincia de la Coruña.

Presupuesto' anual, 

Pesetas.

Puente UUa, eon Arancel de 2 miriáme
t r o s . . . . . . . . . . . . . ....................     6.791

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en la Coruña ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y el.de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al modelo que sigue ; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte 
en esta subasta será de 1.140 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten ¿los ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en ios términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 22 de Enero de 4879.=E1 Director general, el Barón 
de Govadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

eon fecha 22 da Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública s u b a s ta  de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Puente 
lilla,, se compromete á tom ar á su cargóla, recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, per la cantidad d e .  pesetas anuales.

(Aquí la  proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

.En virtud de lo dispuesto por Real decreto d e ^ 3  .da Se-, 
¿iembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 21 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta, de ios derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á conti
nuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer ór
den de la Coruña á F in isterre , provincia de la Coruña.

Presupuesto anual, 

iPesetas.

Verdeogas, con Arancel de 2 m iriám etros. 668

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante.-la Direc
ción general dé Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en la Coruñá ante el Gobernador de la provincia; hallán 
dose'en' ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre dé 1877, y el de Lis par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al modelo que sigue ; y la cantidad, 
que ha de consignarse préviamente como garan tía para tom ar 
parte en esta subasta séfcá de 420 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública ai tipo m ar
eado en el Real decreto da 29 de Agosto de 1876 ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite h ab e r 
realizado el depósito dé! modo que previene la referida ins
trucción.

' No se adm itirán posturas que no cubran el im perte del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les,, se-celebrará, únicamente entre sus au to res, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de- i 00 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

■ Madrid 22 de Enero de i879 .= E I Director general, el Barón 
de Cov&donga,

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino d e . . . . enterado ¿el anuncio publicado 

eon fecha 22 de Enero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en ei portazgo de Ver- 
deogas.se comprometeá tom ar á su c a rg o  i& recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por ia cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, .admitiendo o mejorando 
lisa y 'llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.,)

(Fecha y firma del proponente»)

T r i b u n a l  d e  o p o s ic io n e s
para proveer la cátedra de Química inorgánica, propia  dé 

la Facultad de Ciencias, Sección de las F ísicas, vacante 
en la U niversidad de Barcelona.
Los señores opositores á dicha cátedra D. Eduardo Lozano 

y Ponce de León, D. Eugenio Mascareñas y Hernández, D. José 
Alonso y Fernandez, D. Enrique Corominas y Moren, D. Vic
toriano García de la Cruz y ü. Francisco Castells y Miradles, 
se presentarán el dia 14 de Febrero próximo, á las tres de la 
tarde, en la sala de actos públicos déla Facultad de Farm acia 
(Farmacia, 41), con objeto ele proceder al sorteo do las trincas, 
se^un se previene, en ei art. 42 del reglamento vigente de opo
siciones; debiendo acreditar préviamente el opositor D. F ran 
cisco Castells y Miralles que no se halla incapacitado para 
ejercer cargos públicos, y justificar que presentó los documen
tos en una Administración de Correos ántes de las doce de la 
noche del dia 21 de Noviembre del año próximo pasado.

Y con arreglo á lo que previene el art. 44 del mismo regla
mento, si algún opositor no asistiese ni excusase con causa 
legítima su ausencia del sorteo de las trincas, se entenderá 
que renuncia á la oposición.

Madrid 22 de Enero de 1879.=E1 Presidente del Tribunal, 
Manuel Fernandez de Castro.
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

D IRECCION G E N E R A L  D E B EN E FIC EN C IA  Y  SANIDAD.

SECCION DE BENEFICENCIA.

Relación de las fundaciones particulares de Beneficencia que han rendido cuentas esta Dirección general (*).

ísgaEEE¡®i$sssB»®ia

II Número!
1 de 1

f orden.

I Año
PUEBLOS de 

en que radican.  fundación

TITULOS
de las fundaciones.

NOMBRES 
de los fundadores.

írenta  anual. 

l, a s .  C é n t s .

CARGAS QUE SE CUMPLEN. 

r '676-
& n  <-

daretena. ■ . . . . . . . .  .v.u • !
)suna . . . . . ........................ »

QOt?

^alroiratov.. ; . . . . . . . . . . . . . . . .
[dem..................................... ..
r,Um ...............

í-uan Rodríguez de Ubeda ......................
Alonso de Losa...........................................
Alonso Rodríguez Robles............. ..

3.26P64 I 
360‘51 i  

269‘72 1

Jotes; i  
sostener el Hospicio á que está agregado. § 
[dem.. i

6  '3
679 i
680 I 

. (>8i  ]
683 1 
683 1

aem. > - * ...........»•.............. i auou Alonso Fernandez Lobo........... .. 383 1 
399*836 1 

58*73 1

[dem. 1 1  
[dem. ¡ 1  
ídem. 13d em .......................... . . . . . I  »

A __ 8 A PS\S>
[dem.. ............................ ..
Idem ...................................... ..

Antonio Sepúiveda... . . . . . ................... .
Andrés Moreno C iru jano........... ............

dem.. . .  ............. .. I
d $ m. . . . . ,  a . . . . n

[dem . .  ......................... - .................*
:d h n ..................................................

Ana Melgar............................................... .
Bartolomé Fernandez Calcetero.. . . . .
Cristóbal Gronzaléz Crespillo................

542r34 . 1 
45‘22 1 
41*77 1

[dem. | 
[dem.
[dem.

i
l

l
S

l
l

l
l

l
l

l
l

l
S

l
i

l .dem . . . . . . . .  , . .  •, . . . . .  i iO/vO
Idem - ......... .. Catalina Cervantes...» ...................... 98‘80 :ídem.

.dem. . . . . . . . . . . . . . -----
dem . . . . . ___ _ é. . . . . . .  ¡

»
»
»

[dem ................... ........... . . . . . .
[ d e m , . .............
Idem ....................... ............ ............

Catalina A rteaga......................................
Catalina dé A rias.. . . .......................
Cristóbal González de la Fuente........ ..
Catalina Fon ti v ero s............................ ..

4 7‘50 : 
23‘80 : 
46; 
14*37

ídem.
Idem.
ídem.
Idem.

[d em .................. . . . . . . . .
[dem....................... . . . . . . .
[dem.............. ...
[dem___
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . i

» 7 
»
»
»

ídem . . . .  .v .v ....................

Diego Molina R u iz ................................. ..
Elvira García Hidalgo .......................... ..
Francisco José de Mesa. . . . . . . . . . . . . .
Fernando L a in a .......................... ..
Gaspar López Torrijos . . . . . . , .

412‘75 
42025 
496‘39 
407*25 ■ 

15‘48 
418‘45 

48‘30 
149*37 

42*50 
49
19*50

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idém ......................
Idem. . .-.2 . . . . . . i . . . . I V . .

I d e a ? . . 1 
í d e m . . . . . . ............. . . . I

»

»

»  V , 
»

íd em ............................

Idem................................
Id em ,........................................ . f .

Juana Pernia......................................
José García Morales.. . .  ..........................
Leonor de R e in a ............. ..................... —

Magdalena A r i e g u l „ . . . . » - .  • • 
María Saavédrá..7UU

701
702
703

| 704

iaem................... .. »
Ide m. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I 4600
Olivares...............................  4607
P arad as................. .. »
Pedrera...........---------------  *

Id em ...................................

ídem . - ..................; - . .  • -7;

Juan Delgado Febrero. . . . . . . . . . . . . . .
Martin López Serrano--------------. . . .
Gonzalo Pachón y Catalina Sánchez. .

475‘30 
99*4-5 

424‘90 ; 
162‘50 
475 

55 ,

Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.703 

' 706.
707 

-  708 
709

Idem.......... .................
Ronquillo......................
S e v i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem....................... I

. » ■ - 7 Marcos Torquemada._______»
» Idem .•(........... ................ ................. Adrián Jaco me y C o larte ,...................

Antonio de Velástegui.......................* • •
288‘60
202*50

Idem.
Idem.

Idem — ........... i................
Idém .... ..-
íd em .. . ................................
Idem........ ....................

»
» . ....

Id em . .i..............................................
Idem ».y. ?.•

Ana de Rivera............... .. C.. .........
^Alvaro FevnaMa? M elg ^ e jo ,;............ .
Alonso Rodríguez Corredor.............

29*25 
451*50 

76*25 : 
47‘20 

113*40

Idem.
Idem.
Idem.

I t t

742
*
9 Idem ................................................. Alonso de León Clérigo . . . . . . . . . . . . .

Áiiá González la Tejillera.. .3
Idem/
Idem.

713
. 7 1 4

715

laem ............................. .. »
í d o m . . . .  i s a s  -
Idem....................................... » Idem .................................................

.. 78.4‘2a. 
527‘50 
982‘50

Idem.
Idem.
Idem.

716 Idem......................................
Idem...................................... j 1637 Andrés Gomaz Guerrero........................ .. 272*50 Idem.

717 Alonso Bolaños................................ .. 128*70 Idem. |
718
719

Idem.......................................I
Idem................... ................. j

»
Argenta V&iiesillos-' . . . . . . . . . .  * • •. • • • 27*30 Idem. i

9 Alonso de Burgos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58*59 Idem. „ !
1 720 Idem .*............. . . . . . . . » 7‘50 Idem. 1
I 72 i  " Idem.*-*. . . . . . . . . . . . - .  . . 4 ». .■ iaexn~-.,*. . . . . . .  »•. * ' .  •• .........

Tríom  _ . . . . . .  0 Ana García la C alva .. ............. .. 454*75 Idem. I
722
723
724
72 5.

Idem.......................................{
Id ém ..____ ____ „____... .1
Id e m ... . ............. ..
Idem.......... ... . , ..............  . .

Idem . . . » ........... .. , 5Alonso. Ramírez de Are-llano............. 2 Í0 ‘50 Idem.
Idem.; , _ 
Idem.
Idem.

»
j> Idem . .  i ........................ ................... Antón Sánchez Calafate........... .............. 44*30

4678

1575

I dem. . , . . . . .  . •. .  • • • •
Trl ptyi _

Andrés Salcedo de Cuevas . . .7 .7  
Ana Gallegos Castellón.............i---------

5.022 50 
436*50

728

5

Id é m ...................¿ ...............
Id ém .................... i . . . . . . .
I d é m .. . . . ........... ¡ ..............
Idem..................... ...............*

Ídem .,  ------------- . . . . . . . « •  • •
T lPIYl ............. .. • • •

Antón?Fernandez Clérigo.........; . . .
Antonio Ortiz Aguilera............................

927
1.632*50

Idem.
Dotes y  limosnas.
Sostener el Hospicio á que está agregado.Tr̂ PYYl „ 1 • Alonso Ocorio de Torres......... .. 772*50

729
> T r\jartr\ Aiiton Lúeas............................... .. 241 Item.

? § ?
Id ém ......................
Idem___................................
Trio ;»v> I

íaem ................................. • * •
T rl OPil Antonio do la Cueva.......................... 485 IdemV

731
7o2
783

Idem ................................................. Agustín Rodríguez Clérigo .................... 40*60
84*60

4.647*47

ídem.;
Idem.
Idem.Idém_____. . . . . . . . . . . . .

Idem...................................... 1
4 6 6 4 -
4637

,•. ídem» -.s- ¿ s-.- * *•- * •" •- • 
T rl r > m  ~ . . . . . . .

- An û Espinosa-de-Monteser. v , . . . . . . . .
Alonso de Montalvan....................734 T íí DlTt - « . . . . Alonso Blanco.......................... ................... 247*75 Idem.

735 Idem....................... .. 9
; Tr l  p m  .  . . . . Antón Jorge................................................. 28*35 Idem.

i 736 
737 

^ 7 3 8  
739 
740* 

j 741

Idem................... ........ . .1
Idem.................................... . [
I d é m . . . . . . . . . . . . ----- . . .
Idem........ .............. .... 5 .1

7 Idem....................................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .  ... 1

;»-; : 
9 
»
9

1594

Id e m ......................... ..

Idem ..................
Idemv-éVw. . . Vvi wvv. . .«.

Alonso López de la Torre........................
AtbhgcT dé LuJaliI. .3 . .33 . . . . . . . . . . . .  .
Alonso González P ortilla .......................
Andrés- Gutiérrez-.. . .  . 2 ........................ ..
Antonio Sánchez Carm ena.............. .....

27
49'50 
46

555*73
S M 9 m

Q Q

Idem.
Hdéin.
ídem.
Idem;
Dotes y pensiones de estudiantes. 
Sostener el Hospicio á que está agregado»

| "742 
743

Idem. »
»

"If le m ............................................... ..
Idem . . . . . . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . .

Agustín dé Z am ora...................................
Antonia de Fonseea.. . . ------- . . . . . . . . .

N O

45
: 45*70 

88*35

Idem. 
K Idem.

744 Idem.. . . .  ............... ............1 9 i jlem ................. i...........................*
Idem ........... ...... .........................v
T '‘1 IYI . . . .  . . . . . .

Ana de Figueroa.......... ................... ......... , Idem.
745- 
748 ” 

.*,,747 - 
748

I d e m. . . . . ?............................
4575Jü/U,xOüX
4559

Alonso de Roderos.................................... 4.482*48; Idem.

Id em :;. . . . -------- . . . . . . .
Idem......................................

■ 'íéemAíV. ; .  . . .'r. -.v>-.
Idem ................................ ..

Alonso^de Mendoza y duana'úe-Teba. 
Antón del Castillo ................. ...................

4 ;6 6 3 -
113‘7̂

4.444*78
32‘6£

íd»em. . 
; Idem.
! Idem.
; Ideñi.749

750
751

Idem................. .....................
Idem.......................................j
Id em .....................................

4550 Anión Ro^ilguez Navarrete .................
Aldonza Ponce de León............................9

9 Idem .................................................
r ..................

444 
4.350 

48*4  ̂
268 ' 
365 

34
24 ■

Idens.
Idem’;

752
753 

-- 754 ■
755

Idem......................................
Id em ............................ ..
Idem.,.. . . . .  -V. .  . . . . . . . .  I
Idem;................................ ... 1

1744
n

9 "

n

Idem ........................ .........................
Idem .......................................

"Id sm v . .7 . 7 . 7 . ............
. Idem .................................................

. Alonso Medina............... ......................

. Antón Ruiz Clérigo . .................................
Ana de Ortiz U r ite .. ,*..............................

; Idem.
’ Idém:

Idem.
Idem.
luOiü. ;756 Idem.:.........................  «• • • j n Idem . . . . . . . .  .,•_• • • 4----- Alonso Sánchez Aranda.

Alonso B elu g a ........................ ............ ..757 ■ 
1 758 
| 759 
1 760 
| 761.

762 
S 783

Idem........................... . l
Idem,............. . .7.—

»
» Idem - .. . .  . r . --------- . . . . . . . .

T u? «m .
Antón Sánchez-de A r m a s . . . . .  . . .7  
Ana Fernandez la Beata. . . . . . . . . . . .  1

320
516TT

Idem. 
5 Idem.

Idem ..------------- --------- -  *
Id'Hn.;,. . . . ' -----V . . . . . . . .

»

1611
1898

^ . . 7 . . .  .............
Idem .......................... ... ® - « . . . . *  *

'Areos Corriente...... .............. ...................-
Beatriz de la Cadena,.............................

2.393*81
235‘Sí

[ Idem.
3 Idem.

Dotes.
3 Sostener el Hospicio á que está agregado. 
3 Idem.

laem,...................... ..
I d e m - ........... Bartolomé Rodrigues Persa.----------- 7o

16*44
184*51Idem."...........,........ )> Idem ..................................... Bartolomé Chico Correa.................... ....

T> ̂  .-V- ,'C» *  -v- A T> rl'pl 'T T ! &'r'- n-l.o'p!*•*/! ( ; ;'\'P

1 764 
ur .. 765- 
|1 766

787
788 

| 764)

I d e m . . . . . . . ...........
I ■’ • » -- <•« * * '» ■* * * 
Idem ., .................... . .......... ..
Ido Di
Id era ...................................-
I ! i ¡;ni................. ...................

» Idem ----- . . . . . . . . . . .
ÍYi prn 4. • • . , » .«••••«• « Beatriz Ulereas. . . . . . . . . . . . . ,  • .■'•*... . 352-5ij  Idem.

1539
))
n

Idem .......................... .....................
Idem .......................... ....................
Idem
Idem .......................... - ...................

Bartolomé Vizearra.........
Bartolomé P e rc a .......................
Bartolomé Rodríguez............................
Beatriz de G uzm cu............. ................ ..

97*41
1.72dM

48*2(
457*6:

0 KQÍ>

3 Idem. 
3 Iuem.
0 Líem. 
2 Idem,

Idem. 
Idem. 

5 Idem.
1 ídem. 
0 , Item . 
<0 ‘ Idem.

TOprn

í  770
. 774..

772 
1 773 
fi 774 
| 77o

Idem ............... - . . .  . . . . . .
Ircm ____ __________

: Id ma.............. . .....................

; Idem...............
Idem ............. . . . . .......... ..

1387

4587
1581

1556

I dem. . . . . . . . . . . .  ....................
•Idem................. .. ■ -------

Idem ..»  «. •• * ............... 7 ............
Idem ................................... ............
Idem ............... ...............................

Bartolomé R u iz .................................... ..
Blas? Hernández.. ........... ..........* ...........

. Bartolomé Rodríguez Güero ---------
, Bartolomé de Segura...................
. Beatriz de T av ie ta ..................................

Beatriz Fernaudez (íu Coneja)..

O .  D /0<>

45
7*1

2,515*4
411*5

15*8
6^5

776
777 

i  778
779 

| 780 
¡  781

Idem.............. .
Idem. ........... .......... .
ídem.......... * ...................
Idem.. ¿................„ P, ,  ¿. . .
Idem. . . . . . . . . , .  . 7 . .........
Id em .....................

1542
»

1606
»
»

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . ..  • .............. '............
Idem ...............................................
Idem .. . 7 ......................................

Idem ............... * ....................... ...

. Baltasar Ortiz...........................................
Baltasar Nuñez ne S im a ,........... ..........
Beatriz Ortanejm ....................... ..
Bernar¡ío Valdés........ . - .........
Ccnstantina. Acsvedo...............t ............

726 
i 405 

2,320 
4.500 

254‘r 
67*r

>0 Iaem.
Idem.
Idem.Para limosnas á monjas.75 Sostener el Hospicio á que está agregado.

15 Idem.
33 Idem,

Idem.15 Idem.
6W Id c»í $ e  $ o n H m w M

i -  782
I  " 8 3
i  784 
1 785 
| 786

(«) ?

’ Idem. , . .  ..........
- Idem..............................
í I d e m . . . . . . . . . ........... ..
* I d e m .. . . . ...........

base la Gaceta de ayer.

V

1882 

1 1868

Idem . .. .. ..................... ...................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....................

Catalina Vareas Areliano . . .  • . . . . .  1 
Cris.óbal ele Torres . . . . . . . . . . . . . . . . .
Of t&lina Carranza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Catalina Rodmguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Catalina Diaz de Fuen-tes.. . . . . . . . .

401
78930‘:

35*i
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES

ESTADISTICA.

MES DE DICIEMBRE DE 1878.

N ú m e r o  1 . —Movimiento de la población penal.

PENADOS.
DIFERENCIA

Varones. Hembras. TOTAL. EXISTENCIA
EN 30 EN 31

Existencia en 30 de Noviembre ................................ 16.028 806 16.834 DE NOVIEMBRE DE DICIEMBRE.
DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. EN MÁS. EN MENOS.

ALTAS.

rTnc; rinr VPZ muiTiera . . . . . . . 623 28 551 En la casa-galera de Alcalá (1 ) .................. 806 816 10 »
Trlom pirJPTi f.pcj . . . . . . . 17 3 20 En el penal de Alcalá.............................................. 820 868 48 »
TlDCPTfnî pci íiriRplipn rl i c\ nc; . 4 » 4 En el idem de Alhucemas ...................................... 46 52 6 j>
TlAvnpltncí uní* Iíící AntniMflíirlpc! » J) » En el idem de Baleares............................................ 310 308 » 2
RpípfpcrrAHnci Hp hncirntri Ipc» . . . » B » En el idem de Búrgos................................. . 967 987 20 »
Mpm de rnfiTiipninio  ̂ . . . .  ............. » » p En el idem de Cartagena....................................... 2.235 2.200 » 35
Por trasferencia de unos á otros presidios........ ., 116 » 116 En el idem de Ceuta..............................................U1 vi /"\1 -i /H atva H a I .AYmyiQ

2.315 2.302
544

» 13'

660 31 691 En el idem de Chafarinas......................................
ÜOO
84 87

O
3 »

■n A TA Q TP-n ni ayyt rl r\ /A y» o n o n q A 377 \ 44 i G7JdAJ A b.
En el idem de Melilla.............................. . - ...........

jL.O < i
375 368

O i 
» ■ 7 ;

R'pc'lavnadncí unT la^ Autoridades . .......... 2 » ' ' 2 En el idem de Peñón de la Gomera...................... 71 81 10 p
F-Vn* pnmnlimipntn dp pon don a . . . 275 17 292 En el idem de Santoña....... ................. .................. 604 611 7 , »
Por indulto . . .................................................. 15 » 15 En el idem de Sevilla............... .............................. 1.040 1.036 p 4
Poy* Rali da nara TioRnitalpR p » » En el idem de Tarragona..................... ................ 751 753, 2 »
Por id nara Tníinípom As, . . . . . . . . . P » » En el idem de Toledo....................................... 628 634 6 - p
P o r tracsfprpnnifl rlp íiíins iirpRÍdioR ó ot.roR 115 » 115 En el idem de Valencia................................... 1.904 1,932 28 »
Por deserción . .  . . .  . . . .  . . . . . . . 1 » 1 En el idem de Zaragoza.................... . 1.550 1.627 77 »

/ De muerte natural............. 52 4 56 En el destacamento de Madrid........ ..................... 413 394 p 19
| Idem repentina.................. » » n 1

Fallecidos............. . , . .. ( Idem por suceso casual.. . » » »
16.834 17.044

290 80
i Idem violenta.....................
1 Idem por suicidio..............

»
»

»
p p 210 »

460 21 481

Existencia en 31 de Diciembre................................. 16.228 816 17.044 (1) Penal de mujeres.

Número 2 .— Clasificación délos penados por edades.

V arones... 

H em bras..

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á 30. De 30 á 35. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á70. De más de 70. TOTAL.

668

39

3.143

170

3.301

111

2.563

131

2.080

110

-1.447 

75

1.215

63

. 784 

53

516

35

316

17

137

9

58

3

16.228

816

N úm ero 3.— Estado civil. Número 4.— Religión.

Varones.................................

Hembras...............................

SOLTEROS.
CASADOS. VIUDOS.

TOTAT. Católicos. Disidentes. Israelitas. De varias. TOTAL.
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

i , V i  4 1 J J «

8.204

406

5.034

151

1.897

88

675

120

418

51

16.228

816

16,004

816

1

p

1

p

222

p

16.228

816

-
• N úmero 5.— InsU'uccion y cultu/ra.

Saben Tienen instrucción
CÜLTURA.

dio sanen leer. Saben leer
leer y escribir. superior.

JL U1AL.
Tienen educación 

esmerada. Educación media. Educación
descuidada.

U U JL AL.

V arones.. . 9.167

£79

772

67

5.893 396

5

16.228 K5U 7.363

156

8.331

655

A £ Q.9R

H em bras................... ............................. 171 816

Número 6.— Posición social, profesiones y oficios de los penadlos ántes de su condena.

H EMPLEADOS. 2o ti: wo oo TRAE VIADOR K3. üa 5
QQ

e-t* © >  -í B
o Ho C  2 P o

•7-1 ® SIN OFICIO. Ho

i 
profesión 

entiüca, 
artis

ta 
ó 

literaria.

Del G
obierno..

De 
em

presas 
particulares.

itares (del E
jér- 

ito 
y 

Arm
ada).

©tn
p*en
o’o

B©
©

jü*
E©
XXL

8n 
oficios 

de 
fuerza .........

En 
oficios 

se
dentarios. ..

licados álas fae- 
ias 

agrícolas ...

£>' Ao ®en g
* ©• cc
: p-. o
• B• ©,• en• i

ñeros, 
carrete

os y 
cocheros..

P3

©OI

CE
po
ti
Ow

CD

Cen
B.o’©•-Soen

otros 
oficios 

ó 
irofesiones___

M
antenidos por 
sus 

fam
ilias.

Vivian 
de 

ren
tas propias..

V
agos

.............

h
>r

V arones... 145 126 100 472 10 217 2.944 1 .1 1 1 7.251 290 492 211 4 127 1.721 516 295 196 16.228

H em bras., 2 p p » p 2 p 492 72 173 p 2o p 4 43 p 3 p 816
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Numero 7.—-Clasificación por delitos. 'V a r o n e s . H em b ra s .

Varones. Hembras. Prevaricación B
Tnfldfilidad ATI líí OnctnHio rltt nnn.An 4
Idem id. de documentos

Uv vOUD* p « JL
i »

B B Violación de secreto»
Contra la seguridad 1 Contra la paz ó la independencia del Estado.. . . B B ¡Desobediencia y denegación de auxilio . ■i »p«u^n. \r,An+r«a el derecho de gentes.. » B Delitos de los emnlea- [Anticipación, prolongación y abandono de fun

c i o n e s  p ú b l i c a s ........... ....................................... .............
Usurpación de atribuciones y nombramientos 

ilegales.............................................................. ...
Abusos contra, la, honestidad

cA tot tul UEt J-JO 1/CtU.V/# I vuukíui vjj. » » d o s  p ú b l i c o s  e n  e l  
ejercicio de sus car
g o s .. . ......................

/ Lesa majestad.. . .  e..................................... ........... 4 B
4*7

»

B

i Contra las Cortes y sus individuos, y contra el Cohecho. . 5
9

1 Donseio de Ministros.. B B Malverse, cion de cándeles rmhliaos cok
! Contra la forma de Gobierno. 13 B Fraudes v exacciones ilegales___ . . .

fíO
16

B
Contra la tonsm u- / J3eüt0s cometidos por particulares con ocasión *XN e g o c i a c i o n e s  prohibidas, 

Parricidio...........................
10

155
»
49

rantizados ñor la Constitución.............. » B i Asesinato. 594 i \
í  ídem id. ñor funcionarios núblieos........ i) B JHomicidio 6.454

4

i. J.
38

í 34\ Delitos relativos al libre eiercicio de los cultos. 16 B Contra las personas.« Infanticidio
j Aborto,. . 1

* "Rebelión .. 80 B i Lesiones 1.505
1

£5& Redición__. . i . .. ................ .......... „ . . . . ............. » 79 1 l Duelo........
i  Atentado contra la Autoridad y sus agentes, / Adulterio £ 7

Contra el órden pú-J 
blico.........................\ E

resistencia v desobediencia 739 ££ \Violación v abusos deshonesto» 178
15

£
esacatos, insultos, injurias y amenazas á la Au
toridad. como igualmente á sus agentes y de

Contra la honestidad. / Escándalo público. . .1Estupro v corrupción de menores. c? 3
más funcionarios públicos £90 7 \ Rapto. . . . 11

8\ Desordenes núblieos___ 9 B r~i i Calumnias £O ontra el ñorio r . . . . . ! Iniurias . 6

/Falsificación dé la firma ó estampilla Real y fir- Contra el estado civil. í
Suposición de partos y usurpación del estado 

civil.................................................................... 18 7
ma de los Ministros.. . B B (Celebración de matrimonios ilegales £ i

I ídem de sellos ó marcan......................................... 5 B Detenciones ilegales £5
1 ídem de. moneda. 133 £7

-------— ........
Sustracción de menores £

1
4

1 ídem de billetes de Banco, documentos de cré- Contra la libertad y (Abandono de niños . . . 7
dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor
reos v demás efectos timbrados cuva expen

seguridad. \ Allanamiento de morada 58 n
Amenazas v coacciones 58 B

dí cion esté reservada al Estado.......... 31 i) Descubrimiento v violación de secretos............. ' 3 B

balsedades,............... \ Tdem de documentos públicos, oficiales v de co- Robo 3.401 198
mercio. v de los despachos telegráficos........ 79 B Hurto....... 974 306

iTdem de documentos privados.................. 61 B , Usurpación . í B

Ildem  de cédulas de vecindad y certificados........
■ Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus-

6 B I Defrauda-_ /' Alzamientos, quiebras é insolvencias 
"! punibles...................._ ............ ....... 9 B

trias, falso testimonio y acusación ó denuncias
■Peleas ................................... ....... ................. .. 90 4

vUIliltl itv pi UpiGUclU« • . * * * * ( Estafa y otros engaños.....................
Maquinaciones para alterar el precio de las cosas. 

J Abusos punibles de las casas de préstamos. . . . .  
Incendios v otros estragos_____ _______ _______

131
i

9

V Usurpación de funciones, calidad y títulos, y uso 
indebido de nombres, traies. insignias y con-

1
61

B

£
decoraciones.. . 19 B Daños____ £

48
B

Imprudencia temeraria, D
i* í Infracciones de las leyes sobre inhumaciones y Contra la salud pu- desemutnr«s, ____________________ 1 B

Delitos especiales.. . . (
Delitos .eontra la Ordenanza militar....................
Delitos de irrmrentsi xr ntrnc oonomaloc de

753 B

blica.. ...................... f Delitos contra ]n «alud pública.................. B B ter político 3£ B

TneÉrna tt ‘Pifecs _ _ . _ _ _ _ . _ 1 B 16.££8 816„ J .................. . . . ........................... ............................

Número 8.— Clasificación por penas.

Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
Prisión ma
yor con re
tención (mi-

TRIBUNAL SENTENCIADOR.

correccional correccional mayor mayor temporal.. -temporal. perpétua. perpétua.. TOTAL.
Civil. Militar.

TOTAL.
.iiicn coy.

\7 ar»nnecí ____ _ £.777 £.540 1.340 £.113 4.537 1.860 ii- ■ > 1.009 651 16. ££8 14.048 £.180 i e .m

816Hembras............ ................. . 595 86 B 84 B 51 B B 816 . 807 9

Número 9.— Tiempo que les falta á los penados para extinguir sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.

Menos de seis meses, á. 999 79
Dé seis meses á un año 
De un año á dos, á . . . .

i & 4.858 98
£.£07 170

Dé dos á cuatro, á .. . . . 3.03£ £5£
Dé cuatro á ocho, á .. . . 3.101 99
De ocho á doce, á.. . . . . 1.855 36
De doce á veinte, á . . . . 1.958 £8
Dé veinte á treinta, á.. 156 1
Más de treinta /inclusos los de nenas nernétuasl , á. 4.668 53

16.££8 816

Número 10.-- Clasificación por naturaleza.

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS, Varones, j
i

Hembras.

' 71 9 Córdoba........ . 444 13 Madrid........... 538 £7 Teruel......... S9£ 47
A Ihon/itp £5i 17 Coruña. . . . . . . £30 31 Málaga......... . 76£ 18 Toledo......................... 580 44
A liocinlo 447 14 Cuenca........ 313 £1 Murcia........ 445 J1 Valencia............. 797
A 1 Wl O 359 7 Gerona. . . . . . . 148 11 Navarra 317 ££ Valladolid.................... £09 49

181 1£ Granada......... 858 ££ Orense........... •í8£ o Vizcaya......................... 67 ib
Un n a i a 7 438

m
£75

9 Guadalajara . 316 £4 Oviedo........... 196 £8 Zamora..................... 161 8
R q IoQÎ OC! 4 Guipúzcoa.. . . 36 7 Palencia........ 177 14 Zaragoza................. . 807 40
Barcelona................... 16 Huelva.......... . 185 

316 
47 £ 
160 
£48

4
£0
17
15
15

Pontevedra... i £3 
33£ 
91 

145 
587

17
17
17
6

11

Búrgos .........................
Cáceres........................

360
378

£3
11

Huesca.................
Jaén...........
León ------------
Lérida........

Santander . . .
vnnpAxn o

15.814 84£
Cádiz................................
( ríl TI Q T*1 O C?

393
50

368
370

6
6

ioGgOVld. . # . • *
Sevilla..........V^clllcll id o  

De stellnn 1£
17

Logroño........ . 369 35 Soria.............. £07 18 Ultramar 133 %

O in d a d - R e n i Lugo *............ £09 35 Tarragona__ 344 19 Extraniero..............  . _ _ £81 4V̂ AUU.ctU.” XVC«<I. .  o . . . . . . . .

Varones. Hembras.

notnralec d e  e*arntfll de provincia . 3.101 85
T d em  d e  nneblos rurales__ 43.187 731

16.££8 816



230 24 Enero de 1879. Gaceta de Madrid.= Núm. 24.

N ú m ero  11.— Ocupación de los penados en el mes d e  Diciembre.

Varones,. . . . .  

Hembras..........

desempeñando cargos de Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.

...................

H AN  TRABAJADO EN T A L L E R E S EN  OBR AS PÚ BLICAS NO H A N  TENIDO OCUPACION.

TOTAL.Cabos 

de vara. Escribientes Ordenanzas.
Enfermeros 
y Practican

tes.
Del Estado.

Arrendados 

en subasta.

Arrendados 
particular

mente y  ad
ministrados.

Del Estado. Municipales.! Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.
Inútiles

por
achaques.

1.134 

(1) 30

203

*

141

»

150

8

2.628 - 

47

í
'1.000

9

609

408

3.002

»

2.477

»

289

»

2.596

233

417

22

755

56

852

42

16.2:28

816

(1) Celadoras. .

H úm ero 12.— Escuelas. ¡ N ú m e ro  13.— Condición moral de los penados.

Uñados que hi 

bibros que se 1

í Varoneis.................. .................... 489

i s . . . . . . . . . . . . . . . . .  52

491

........................ 308'

V a ron es .......................................................

H em bras....................* ............... . . ...........

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.
m  asistido........................................... .. i

( H em bn

es han dado en lectu ra .............................................. ..

12.210

746

3.736

70

179

i»

103

»

16.228

816

N u m ero  14.— Infracciones disciplinarias y delitos cometidos por los penados durante el mes.

• Número l
n A QrrTnAQ V TJTT'AT A C2de

infracciones. N O TA.
Varones. Hembras.

OADllbrUo x JrJ&iNAo
que se les han impuesto. Varones^ Hembras.

U/Antra. los .Tefes . . . . . . .  . . . . . . . .o**.. »
Contra los Furrieles, Capataces y ca b os ..................
Pphpiinr! n motín............... . . . . . . o. . . . . . . . . . . . . . . . .

3
B Estas 53 infracciones y dos delitos 

lian sido cometidos por 51 pena
dos en esta forma:Amenazas á sus compañeros........... » ......... . • ............ 11 Reprensión, á . . ,• H . . . . . .  ............ 2

19
1

9

Riñas y golpes ................................ . ......................... 9 1
2
1

»
Negligencia en el trabajo..................................T. .........
Posesión de armas ú otros objetos prohibidos..........
Tn oopao TItüa ni hin ACí

5 1 
2

Una sola infracción.......................... .. 40 6

Calabozo y régimen ordinario,' á . . . . . . . .  .......... .
Calabozo á pan y agua, á. *. v ; . * . . . .  i . . . ______
Dormir en el suelo, á., . . . . . . . . _____ ___ ¿ ..............

Hmhriñffuez .  .  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ...  . . . . . . . . . . . . 1 0

1
Servicio de limpieza, de aguada, etc.; á . . . . . . . . . . .

Trabajos penosos, á . . . . . - - - - - - - - - - - - - --- . . . . . . . . . . . . . .

B

6
4

ff

Comunicaciones exteriores punibles, verbales ó es- Dos infracciones.,......... .................... 2 »
2

5>

Tentativa de evaoion... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Atentado contra -la moral ^ .
2
»

Tres infracciones.............................. 1 »
Aplicación de cadenas ó hierros ¿  L ..........................
Castigos corporales, á ............................ . . . ......... . . . .

43
»

a

»

»

Faltas de aseo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

O t r v i K  i nf r a n o  iones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

10
* 43

Xi

47

»

66
53 ..........7...

Robo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................................. . » Delitos................................................... 2 9 Encierro y nueva causa, á ........................... ......... 2 j>k
Tentativa de homicidio.. .............. . 1»
Herid as................................. ............................... . 2
Homicidio........................................................................ . 1 ■

N ú m ero  15.— Enfermerías.

Varen es.. . .  

Hembras.. .

Existencia 
del mes an

terior.

" ENTRADAS... . ' " . ' A - '" ....k - '.....  s a l i d a s :;-" •  ̂ ' ...............  1JUEDAN. -

Por enfer- 
j medad 

c omu n.
Crónica. Epidémica. Endémica.

Por herk 
das ó  con

tusiones.

Por enaje
nación 

me nt al .
TOTAL.

Restable
cidos. Fallecidos TOTAL.

Dé enfer
medad 

c omun.
Crónica.1Epidémica. Endémica.

De heri
das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

m e nt a l .
TOTAL

227

20

199

15

58

4

6 |

9

9

»

8 . 9

9

M ,

280

19

209

11

52

4

281 : 

l o

168

16

63

3

6

9

4

9

6

3

1

B

248

22

247 214 62 6 9 8 299 | 220 56 276 . 484 66 6 4 9 1 270

N ú m ero  16.— Clasificación general de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

Madrid 45 de Enero de 1879.=E1 Director

Extinguen primera pena .............................................., ...............

i  De u n a . . ......................... .................

Son reincidentes.. * a ............(De d o s ........... .............................. . . .

( De más .........................................

(4) De estos tienen nota de desertores.................. . . . . . . . . .
i

V A R O N E S.

13.802 

1.869 

251 

306 

16.228 (1) 

625

H EM BR AS.

; , ' .725, '

: '
8

11

l 816

9

i

general, Francisco Santa Cruz.. .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección gen era l de Rentas Estancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general, fechado hoy, se au

toriza al Ayuntamiento de la ciudad de Tafalla, en la prov in
cia de Navarra, para rifar con carácter de beneficencia una res 
de cerda donada gratuitamente para que sus productos se apli
quen al̂  sostenimiento del Santo Hospital de dicha ciudad; 
quedando obligado el Ayuntamiento á satisfacer á la Hacien
da-e-1 impuesto del 4 por 100 y á someter los procedimientos 
de la nía á lo que determinan las disposiciones vigentes.

Lo que se^anuncia para conocimiento del público.
Marii*id. Ib de Enero de 1879.=E1 Director general, José M. 

Rodríguez.

Por Real orden de 28 de Diciembre último se autoriza á la 
Superiora de las Obi atas del Santísimo Redentor y Directora 
del Asilo do Desamparé des de Nuestra Señora del Consuelo, 
establecido en la villa de Ciernpozuelos, de esta provincia, para 
celebrar rifas periódicas de utilidad pública, con aplicación de 
sus producios a] sostenimiento del referido Asilo; quedando 
obligada á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 
y á someter los procedimientos de dichas rifas á lo que deter
minan el Real decreto de 20 de Abril de 1875 é instrucción de 
25 del mismo para llevarlo á cabo.

Lo que se anímela para, conocimiento del público.
Madrid 21 de Enero do 1879.=El Director general, José M. 

Rodríguez. . , . . .

Por Real , r<Ln de 28 ce Diciembre último se. autoriza á la 
Superiora de Jas Oblatas del Santísimo Redentor y Directora, 
del Asilo de Des a o •parados del Sagrado Corazón do Jesús, es
tablecido en 3a ciudad he Valencia, para celebrar rifas perió
dicas de utilidad púbI * , coa splien clon de sus productos al
sostmimieniG do! referido Asilo; quedando obligada ó. satisfa- 
e.-r á ia Hacienda el impuesto del"4 por 100 y *á someter Jos 
pmeeoimíentos ue Helas r-Dm á loque determinar el Real 
decreto de 20 de Abril de 1875 é instrucción (lo 25 del propio 
mes y año.

Lo que se anuncia para m oci miento del público.
Madrid 21 de Enero de 1879.=E1 Director general ,• José M. 

Rodríguez.

Junta de la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 

al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto en 3a 
forma que previene la Real orden de 28 de Febrero de 1856 á 
la Tesorería-de k  Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres, en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones prac

ticadas per las respectivas oficinas; en el concepto deque pre
viamente han de obtener del Departamento de Liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número ,
de salida INTERESADO.

de las liqui
daciones.

DIÓCESIS DE V íC H .

120.002 D, Damian Pascuales.
Madrid 10 de Enero de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba

llesteros.^ .*  B.e= E l Director general, Presidente, P. S., Her
nando.

Junta d e P ension es civ iles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena del mes de Noviembre úl
timo.

CLASIFICAC IO N ES DE L A  P E N IN S U L A .

D. Bernardino de Ocboa, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 2.40G pesetas, tres quintas partes dei
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sueldo de 4.000 que le sirve de regulador y  por reunir 28 
años, 9 meses y  19 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por la suprimida’ Junta de Chases pasivas 
en 28 de Julio de 1866 lé fueron reconocidos S8 años y 10 m e
ses, y  se le rebajan 11 dias que lé'fueron abonados de más em> 
dicha clasificaciom ; .

D. Fernando Fernandez de los Ríos, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 4.000 que le p ir v »  de regulador 
y  por retiñir 36 años y  6 meses de servicios. Extracto de los¡ 
mismos: Escribiente del Archivo general de Rentas 13 años, 4 
meses, y  28 dias; Subalterno de primera,clase,de la Dirección 
general del Tesoro 5 años, 10 meses y 16 días; Oficial y  Jefe de 
Negociado de la misiná Dirección 16 años, 10 meses y  16 dia*; 
Jefe de la Sección de Caja déla Administración económica de la * 
Ooruíía u n  mes, v  Jefe del Negociado de Contribuciones en la 
Administración de Toledo 2 meses y 6 dias.

D. Francisco Jiménez Delgado, clasificado én concepto dé 
cesante con el haber anual'de/ 1.250 pesetas, m itad del siieido - 
de 2.600 que le sirve de regulador y  por reunir 20 años, 
un mes y 28 dias de servicios. Extractó de los mismos: en se
sión celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas en 5 
de Setiembre d e ; 1866 le f  ueron reconocidos y  hoy le son de 
abono en juicio de, revisión 17 años, 2 meses y  20 dias; Oficial 
de la clase de terceros y de la de primeros del Cuerpo de A d 
ministración' c iv il bóíddestino al Gobierno de la provincia de 
Alm ería 2 años, 3 méses y  9 di a s , y  Escribiente ele la clase 
de segundos de Secciones de Fomento con destino á la’de A l 
mería 7 meses y  29 dias. . ,

í). Luis María Aleayaga, clasificado en concepto dé cesante 
con el haber anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo de 4:000 
que le sirve regulador y  por reunir 32 años * 2 meses y  22 
días de servicios. Extracto de los m ism os: M iliciano na
cional movilizado, queda en suspenso el abono de este servi
cio por no estar debidamente justificado; Escribiente segündo 
de la Contaduría de Rentas dq Segovia.3 años, 6 meses y 17 
dias; Escribiente primero dé la miSma 6 meses y  25 dias; Es
cribiente segundo’ de la Contaduría dé Propios ,de Palencia 4 
meses y  10 dias; cesante por reforma 4 meses; Secretario de 
la Intendencia de la provincia dq Segovia 2 años, 7 meses y  
10 dias; Oficial primero dé la Ádiniriistracion de Rentas dé la  
misñaia provincia 2 años, 4 hleses y  23 d ias; V isitador de los 
Derechos do puertas dé Badajozr un año, 5 meses y  un dia; 
Oficialprimero. detla..Administración de Rentas de Córdoba. 2 
años, 8 meses y  27 d ias; Contador de Bienes naciónáles de 
Valíadolid 5 mesés y 2 dias; A u x ilia r de la Dirección de; la 
Empresa del arriendo de la sal, nó se le abona este servició; 
Oficial Inspector segundo de la Administración de Rentas Es
tancadas de Valencia un mes y  5 d ías ; Inspector primero dé 
Contribuciones indirectas de Castellón de la Plana 9 meses; 
Guarda-almacén dé efectos estancados de Toledo 3 años , un 
mes y  26 dias; en el m ismo destino en Zaragoza 44 meses y  2 
dias; Auxiliar deTa Dirección general de la? Renta devoterías 
9 meses y  3 dias; Jefe de Negociado de tercera clase,de Ha
cienda pública con destino á servir la. plaza de Agente inves
tigador de la prov inciadé Córdoba un mésCeri^guáí cargó eñ 
Alicante un ano* y* u n ! m és; Adm inistrador bn¿ éóraision de 
Bienes nacionales dé la  provinciadeiCuenca.7meses:y'23!dias; 
Agregadp á la Direcoipn;general dé Loterías 8 meses y  17 días; 
Aux iliar de la Tesorería Central un año , un mes y  6 dias; 
Agregado á la Sección temporal de atrasos del Tribunal de 
Cuentas del Reino 4 años, 8 meses y  7 dias; Oficial de prime
ra  clase de Hacienda publica en comisión con destino á la Di
rección general de Propiedades y  Derechos del Estado 4 me
ses y  26 dias; Oficial primeroIntcryentoE:.der.la.<Adíhte'istrá- 
cion de Hacienda pública de Toledo 3 mesesuy. 6 dias^y^Con- 
tador de Hacienda pública de la provincia q£ '1Pbnteyédr^3  
años, 2 meses y  22 dias. ' ':' " v ' •• ■*

D. Berna rdo Llacer y  Vían a, clasificado en C0 ñcéjpto d©fju 
bilado con el haber de 600 pesetas anuales, tres quintas partes 
del sueldo de l.OOCKque le:sh?verdq,regulador y  por reunir;29 
años y  11 meses de servicios. Extractó de los misinos : M ili
ciano nacional, queda en suspenso el abono dé esté séíVicío 
por no estar acreditado en debida forma* y  Escultor Ayudante 
del Consérvador^preparador de piezas anatómicas de la Facul
tad de Medicina dé la Universidad de Valencia 29 años y  11 
meses. , /  J V  -

D. Joaquín Bailó y  Roca, clasificado en concepto de jub i
lado con el haber anual de 3.600 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador y por reunir 37 
años, 6 meses y  25 dias servicios. Extracto de los miamos: en 
sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas en 
2 de Setiembre de 1862 le fuérón recónóciáos comó cesante .y 
hoy lé son de abono en ju icio de revisión 21 años, Un ínes y  12 
dias; Abogado de Beneficencia de la ciudad de Alcalá de He
nares 5 años, 4 meses y  un dia; Promotor fiscal de, término 
de Loja, del distrito de Santa Cruz de Cádiz y  del de San V i
cente de Sevilla 3 años, un mes y  12 dias; y  se le  abonan por 
razón de carrera 8 años. ^ ' : V. ! v . J , : *?

D. Nicolás Sainz Gutiérrez, clasificado en cohcepto de-jubi
lado con el haber anual de 2.100, pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.500 q[ue le sirve de regulador y  por reunir 25 
años, 6 meses y  13 dias de servicios. Extractó de lós mismos: 
en sesión celebrada por la  suprimida Junta de Glasés pasivas 
en 4 de Octubre de 1864 le fueron reconocidos eomo cesante 20 
años y  21 dias,, de los cuales se le rebaj an 2 años , 6 meses y  
8 dias que se la abonaron en concepto de Miliciano nacional de 
Reinosa, cuyo servicio no está debidamente justificado, y  se le 
acumulan por razón de carrera 8 años.

D. Manuel Almonací y  M ora, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 10.000 pesetas, máximum que 
le corresponde por el sueldo de 14.000 que le sirve de. regula
dor y  por reunir 37 años, 11 meses y  19 dias dé servicios. E x
tracto de los mismos: en sesión celebrada por la suprimida 
Junta de Clases pasivas con fecha 19 de Agosto .de 1868 le 
fueron reconocidos como cesante, y  hoy le son de abono en 
ju icio de revisión 20 añps y  17 dias ; Regente de la Audiencia 
de Sevilla un mes y  2 dias; con igual cargo én la de Granada 
un año, 4 meses y  12 diaé; M inistro-del Tribunal Süpiémó de 
Justicia 8 años, 5 meses y  18 dias, y  se. le abonan por razón de 
carrera 8 años. .,:. v 4

D. Manuel Márin y  Moreno, clasíficádo en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 5.100 pesetas, tres quintas pártes 
del sueldo de 8.500 que le sirve de regul&dór y  por reunir 27 
años, 5 meses y  14 dias de servicios. Extracto de.ios mismos: 
Juez de primera instancia de entrada de Coin y  de Huesear 2 
años, 3 meses y  20 dias; Juez de ascenso de Cuéllar un año y  
16 dias; Juez de entrada de Osuna 4 años, 2' meses y  10 dias: 
Juez de término de Gartagená uh mes y  un d ia ; Juez de as
censo de San Fernando 3 años, 4 meses y  28 dias; Juez d e te r
mino de Ciudad-Real y  del distrito del^ Hospicio de Madrid 
un año y  3 dias; Magistrado de la Audiencia de Palm a de 
Mallorca 7 años, 4 m esééy  #6 dias, y  sé le abonan por rázpn 
de carrera 8 años. f -  v > = '

D. José María Ibarguren5 y A n t ía ,  clasificado en concepto 
de jubilado con el Jhaber ,anuM. de 2.8W pesetas^ eúértro fiuija- 
tas partes del sueíío  "de 3‘ dÓO qué le sirve d e . regula
dor y por reunir 36 años y  l2 Ü ia A d e  sérticíos. E x trá c tó d e

los mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 9. de 
Fébrero último le fueron reconocidos como, cesante .25 años, 
3 tiñeses y 2 dias; Oficial de la Administración de Correos de 
San Sebastian 2 años, 4 meses y  un dia; Oficial de la  clase, de 
primeros con destino á servir la Administración de Corifeos 
de Irún un año, 11 meses y 27 .dias ; Adm inistrador principal 
de Correos de Oviedo un añ o, un mes y  24 dias ; Adm inistra
dor en comisión de Correos de V itoria un año , 4 meses y  16 
‘dias, y se le abonan por el doble tiempo de campaña 3 años, 11 
, meses y 2 dias.

 ̂ D. Antonio Sánchez Milla, clasificado sin derécho á señala
miento de haber pasivo como cesante pór ser su base de barc 
réra posterior á la publicación de la ley de Presupuestos de 23 
dé Mayo de 1845. Se le reconocen 12 años y 8 meses de se.rvi-' 
cios. Extracto de los mismos: Fiscal suplente del Juzgado de 
guerra de la Capitanía general de Castilla la Nueva y  Asesor 
dél Consejo de guerra permanente establecido en esta Corte, 
no se le abonan estos servicios con arreglo al art. 26, regla 5A 

1 dé la ley de Presupuestos de 1835; Fiscal del distrito del R io 
dé Madrid 12 años, 6 meses y  26 dias, y  Magistrado de la Au
diencia de Granada un mes y 4 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. José Menendez y Fernandez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.00Ü pesetas, cuatro quin1- . 
tas partes del sueldo de 5.000 que íe sirve de regulador y 
por reunir 85 años, 4 meses y  20 dias de  ̂ servicios. Extracto 
de los mismos: en sesión.celebrada por esta Junta con fecha 13 
de Febrero último le fueron reconocidos 35 años y 18 dias , ‘y  
sé le abonan como Oficial quinto, Celador segundo del Res
guardo de Aduanas de la isla de Cuba 4 meses y 2 dias.

D. Luciano del R ivero y  Roces , clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 6.00Ó pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 10.0Ü0 que le sirve de regulador !y 
por reunir 26 uños, 3 meses y  9 dias de servicios. Extracto-den 
lós mismos: en sesión celebrada por esta. Junta con fecha 20 
de Marzo último le fueron reconocidos como cesante 25 años,
7 meses y  7 dias, y  se le abonan por la m itad del tiempo que 
permaneció cesante por supresión 8 inesés y 2 dias.

MONTE-P IO  DE LA  PENÍNSULA. 

; Doña Adelaida N ieto y Oiavarría, huérfana de D. José, P ro 
motor fiscal que fué de.entrada.' Se l e ,declara con derecho á la 
pensión del Monte-pío de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Castora Uría y  L lan o , viuda1 de D. José Wanters y  
Horcasitas, Contador que fué de la Fábrica de tabacos de G i- 
jon. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña María de la Encarnación, Doña María Antonia y Don 
Augusto Vicente Valgoma y  González, huérfanos de D. W en
ceslao, Oficial de la clase de terceros que fué de Hacienda pú
blica. Se les declara con derecho á la pensión del Monte-pio d,e 
Oficinas de 625 pesetas anuales.
: Roña Pástora Pároüi y  Jiménez, viuda de D. Ramón Sen- 
drá, Juez dé' ‘priiñéra instancia dé ascenso^de Sanlúcar la Ma
yor: Se lé declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Isabel Navacerrada y  Lafuente, huérfana de D. F e li
pe, Administrador que fué de la estafeta de Oohreos dé San 
Clemente. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de Correos de 375 pesetas anuales.
; D. José y  D. Manuel Nuñez de Arenas y  Castro, huérfanos 
de D. Isaac, M inistro togado^que fué del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina. Se les declara con derecho á la pensión del 
Monté-pío de Ministerios dé 3.0Ó0 pésétas anuales, 
i  J& íraJbséfá  V izcay  y  Buigúes, viuda de D* Dom ingo^Abe- 
ílady Déue, Teniente de carabinero» que fué de Hacienda. jSg 
le  declara; con de^dhO;Á-M  Pensión del Monte-pio.. de oficinas 
de 375 pesetas anuales. 1 . . V  ; ' ^
I Doña Rafaela Carríóíí y  Lárá, viuda dé D. Lu is Santálép 
Ofifeial de la blásé dé séifühdos:qüfeí;füé de Hacienda pública, 
ge le declara con derecho á la pensión de 75í) pesetas anuales.
• Doña Marcelina Lozano y  Sánchez, viuda de D. Zacarías 
Jimeno, Alcalde Mayor que fué de Higares. Se lé declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio particular de Jueces de 
550 pesetas anuales.

Doña Guadalupe López, viuda de D. Manuel Mier, Adm i
nistrador que fué de la Aduana de Rivadeo. Se le declara con 
derecho á pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas 
anuales. . : . r ■

Doña Rafaela y  Doña Brígida Muñoz y  Pascual, huérfanas 
de D. Bernardo, Administrador que fué de la estafeta ambu
lante del ferro-carril de Córdoba á Cádiz. Se les declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de Correos de 375 pesetas 
anuales. .

Doña Francisca Robles Isla, viuda de D. Juan Rodríguez y  
Guillen, Ministró que fué dé la Audiencia territorial de Sevilla. 
Sé lé  rehabilita en el goce de la pensión del Monte-pio de Mi
nisterios de 1.250 pesetas anuales. ..

Doña Jesusa López Menchero, viuda de D. Mqnuel Sara- 
chaga, Oficial de la clase de cuartos que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores López Molina, huérfana de 
D. Salvador, Administrador de Rentas que fué de la provincia 
de Gádiz. Se le declara con derecho á la pensión íntegra del 
Monte-pio de oficinas de 1.125 pesetas anuales, que disfrutaba 
en comparticipácion con su hermana Doña Florentina.

D. Salvador y  D. José López Alonso, huérfanos de D. José, 
Auxiliar que fué dél Tribunal de Cuentas del Reino.^ Se les 
déclara con derecho á la pensión dél Monte-pio de oficinas de 
825 pesetas anuales.

Doña María del Mar La-Chica y  Moreno, huérfana de D. Fe
lipe, Oficial de la clase de terceros que fué^ de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Rosa en el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 500 pesetas anuales. . .

D o ñ a  Margarita del R io y Gutiérrez, viuda de D. Em ilio 
Marino de la Torre, Registrador que fué de la propiedad del 
partido judicial de la Puebla de Alcocer. Sé le declara con 
derécho á la pensión del Monté-pio de ofiéinas de 375 peseta» 
anuales >

Dona Guadalupe Tenas y  Cabañero, viuda de D. Francisco 
García León, Juez de primera instancia que fué dé término 
del distrito de Santiago de Jerez de la Frontera. Sé 1© declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio dé oficinas de 4.125 peu- 
setas anuales.

Doña Cármen Trigueros del Castillo, viuda de D. Mariano 
Blanco Arizmendi, Presidente que fué de Sala de la  Audiencia 
territorial de Barcelona. Se le declara cón derecho á la pénT 
éion del Monte-pio de Ministerios de 2.000 pesetas Anuales, 
í Doña María Helguero y  Gallo, huérfana de D. Rufino, Ofi
cial tercero que fué de la Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Búrgos* Se le declaCá con derecho á la pen
sión integra del Monte-pio de oficinas dé 025 pesetas anuales 
que disfrutaba en comparticipacion con su hermana Dona Né-,

é lt iíín if iá  D iá#  V iud í de í í .5 Ratnon dé Ib

Contador que fné dé la Aduana de Santander. Se le declara 
con derecho a la pensión vitalicia dél Tesoro de 1.250 pesetas 
anuales.

Doña Clotilde Rodríguez y  Rodríguez, de estado viuda, 
huérfana de D. Julián, Inspector de distrito qué fué del Cuer
po dé Ingenieros de Caminos, Canales y  Puertos. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.875 pesetas 
anuales.

Doña Eladiá. García Becerra, de estado viuda, huérfana de 
D. Manpel, Promotor fiscal que fue del Juagado de primera 
instáncia de Viliánueva de la Serena. Se le declara con dere
cho á la pensión vitalicia dei Tesoro de 450 pesetas anuales.

Dona Luisa, Doña Saturnina, Doña Damiana, Doña Elisa 
y  Doña María Ventura González Lázaro, huérfanas de D. Jus
to, Administrador qu^ fué de Hacienda pública. Se les declara 
con derepho á .la pensión vitalicia dei Tesoro de 1.500 pesetas 
anuales.

Doña Francisca González Vara, viuda de D. Antonio Braña 
y  Escósura, Abogado de Hacienda pública que fué de la 
Audiencia territorial de CácereS. Se le declara con derecho á 
la pensión vitalicia del Tesoro de 1.125 pesetas anuales.

Doña Encarnación Conder y Martin, huérfana de D. Jeró
nimo, Gobernádor c iv ií que fué de Zamora. Se le declara con 
derecho á la pensión . vitalicia del Tesoro de 1.200 pesetas 
anuales.

Doña Manuela Merinero, viuda de D. Pedro Estevez CaL 
villo, empleado jubilado que fué de la Real Casa. Se le de
clara con derecho á la pensión de 187 pesetas y  50 céntimos 
anuales.

Doña Ramona Mateo, viuda de D. Martin Perez, Adm inis
trador que fué de Rentas Estancadas de Nájcra. Se le declara 
sin derecho á pensión de Monte-pio, ni á la del Tesoro, porque 
los destinos que sirvió el causante carecen de incorporación á 
Monte-pió, y  no disfrutó el sueldo de 2.000 pesetas, que como 
mínimum exige el art. 20 de la ley de Presupuestos de 3 de 
Agosto de 1866.

Doña Joaquina dé la Cruz y Puig, de estado viuda, y  huér
fana d,e D. Joaquín Ramón, Teniente que fué del Resguardo 
m ilitar dé Astúrias. Se le declara sin derecho á suceder á su 
difunta madre Doña María de la Concepción en el goce de la 
pensión dé Móhté-pió, con arreglo al art. 21 de la instrucción 
de 26 de Diciembre de 1831; declarándola también sin derecho 
á pensión *deÍ Tesoro, por no reunir el causante el mínimum 
de años de servicios que marca la ley.

Doña Cipriana Juliana Velasco, huérfana de D. Tomás, 
Portero que fjié d e ja  Cocina de la Real Casa. Se le declara 
sin’ derecho á pensión, con arreglo al art. 21 de la instrucción 
de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Antonia h lovia y  Roncal, huérfana de D. Manuel, 
Músico qué fué de la Real Capilla. Se le declara sin derecho á 

, pensioía, con arreglo á la misma disposición que á la anterior.

M ONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Roñal María de ,1a Candelaria Bermudez de Castro, viuda 
de D. Manuel Valdivieso y Morquecho, Alcalde Mayor que fue 

; de llocos Norte (Filipinas). Se le declara con derecho á’ la 
pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña.Nicolafia C irila F&nchez y González, viuda de D. Joa
quín Bosque y  Palm er, Practicante aparatista que fué del 
Hospital .militar de San Ambrosio de la Habana, Se le declara 
con derecho á la pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Beatriz V illar y Hochevarría, huérfana de D. Pedro, 
Magistrado que fué de la Audiencia de Puerto-Rico. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Caridad 
en el goce de la pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña Mañuela Salavert y Martínez, viuda de D. Eugenio 
de la Cavada, Administrador-Depositario que fué de Rentas de 

> Mindanáo.: Se le declara con derecho á la pensión de 3.125 pe
setas anuales.

D. Joaquín Castells y  Jiménez, huérfano de D. Joaquín, A fó - 
rador sexto tercero que fué de Estancadas de Filipinas. Se le 
declara con derecho á la pensión íntegra de 750 pesetas anua
les que disfrutaba en comparticipacion con su hermana Doña 
Pilar.

Doña Basilia Saracho y  Gómez, viuda de D. Juan Herrero, 
Teniente primero que fué de carabineros de Filipinas. Se le 
declara con derecho á la pensión de 1.000 pesetas anuales.

Doña Rosario, Doña Adelaida, Doña Josefa, Doña Casimira, 
Doña Cármen, Doña María de las Mercedes, D. Julián, D. R a 
fael, D. Blanco Jacinto y  D. Juan de Echagiie y Perez, huérfa
nos de D. Javier, Inspector que fué de muelles y  bahía de la 
Habana. Se les declara con derecho á suceder á su difunta ma
dre Doña María del Rosario Perez de Abreu en el goce de la 
pensión de 4.375 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

D. Juan Léon y  Mora, huérfano de D. Santiago, Oficial que 
fué de la clase de terceros de Hacienda pública con destino á 
la Administración económica de la provincia de Huelva. Se le 
declara con derechó á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 2.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa lle
cimiento.

Doña Eulalia Prieto y  Fernandez, viuda de D. Domingo 
Alonso González, guardia que fué del cuerpo de Orden público 
d e , esta capital. Sé le declara con derecho á dos mesadas*de 
supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Dona Mariana Suarez, viuda de D. Lu is Sánchez Beato, Or
denanza que fué del Ministerio de Ultramar. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de L250 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Cruz García, viuda de D.'Joaquín Martínez 
Ortuño, Intérprete que fué d é la  Dirección de Sanidad m aríti
ma del puerto de Alm ería. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respectó de 750 pesetas anuales
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Constanza Sánchez, viuda de D. Pablo Peinado, em
pleado que fué en la cárcel de hombres de esta villa. Se le de
clara sin derecho á las dos mesadas de supervivencia que ha 
solicitado, porque el sueldo que disfrutaba el causante en d i
cho destino á su fallecimiento se pagaba de fondos munici
pales. ,

Doña Tedia Llóm bart y  Gual, viuda de D, Márcos Macia, 
Aspirante de segunda clase A  Oficial de Hacienda pública que 
fué con destino á la intervención de la Administración eco
nómica de 1$provincia de Tarragona. Se le declara sm aere- 
ch¿ á íás dóé mesadas de supervivencia que ha soiicitaao, 
porque cuando contrajo su matrimonio con el causante y »  
habia cumplido éste la edad de 60 anos. , ‘ ' ~ „

D. Jaime, Doña Concepción, Deña Francisca y  Dona Mer
cedes Comet y  Bosch, hermanos de D. Sebastian, 
que fué de óbras públicas. Se les declará sm derecho aTas dos 
mesadas de supervivencia que han solicitado, toda vez que 
festa gracia sólo se otorga á las viudas y huérfanos de em
pleados. , 1 1

E X C L A U S T R A D O S .

| D. Joaquifí €¿urarüoíi» Presbítero exclaustrado del con-
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vento de San Francisco de Bilbao. Se le rehabilita, en- juicio 
de revisión, en el goce do las pensiones diarias de una peseta y 
25 céntimos y una peseta y 50 céntimos.

D. Domingo Seco y Fon techa, Presbítero exclaustrado del 
convento de San Bernardo de Belmonte. Se le rehabilita, en 
juicio de revisión, en el goce de la pensión diaria dtt una pe
seta y 50 céntimos.

D. Julián Echevarría y Vizcarregui, Presbítero cxclaustra- 
trado del convento de Carmelitas de Mar quina. Se le rehabi
lita, enjuicio de revisión, en el goce de la pensión diaria de 
una peseta y 50 céntimos.

Se rehabilita, en juicio de revisión, en el goce d é la  pensión 
diaria de 75 céntimos de peseta á los individuos siguientes:

D. Francisco Fernandez Bautista, lego exclaustrado del 
convento de San Antonio de Padua de Sevilla.

D. Juan Pedro Moreno y Zafra, corista exclaustrado del 
convento del Carmen Calzado de Granada.

D. José Pío de Rojas, lego exclaustrado del convento de 
Mínimos de Ja Victoria de esta Corte.

D. Antonio Pablo Mesa y Fiores, lego exclaustrado del con
vento de Capuchinos de Sevilla.

B. Salvador Sielnua y Carrumia, lego exclaustrado del 
convento de Trinitarios Calzados ae Játiva.

D. Tomás Calvete y Perez, lego exclaustrado del convento 
de Dominicos de Caspe.

D. Joaquín H ernández Texidó, lego exclaustrado d el mo
nasterio de Ja Trapa, Orden de Bernardos.

D. Bonifacio Parro y Pozas, lego exclaustrado del convento 
de San Francisco de la Seca.

D. Lúeas Merino, lego exclaustrado del convento de Domi
nicos de Santa María de Nieva.

D. Francesco Mauro y García, lego exclaustrado del con
vento de Franciscanos de Valencia.

D. Mariano de Mora, corista exclaustrado del convento de 
Carmelitas Descalzos de Montoro.

D. Juan Sanoguera y Pastor, corista exclaustrado del con
vento de Observantes de Palma.

D. José Casajus y Carrera, lego exclaustrado del convento 
de San Francisco de Zaragoza. -

D. Matías Gómez Lafuente, lego exclaustrado del convento 
de Capuchinos de Daroca.

D. Francisco Vilaplana y Botella, corista exclaustrado del 
convento de Agustinos de Alcoy.

D. Santiago González Pascual, corista exclaustrado del 
convento de A g u s t i n e s  de Barcelona.

D. Lorenzo Francisco Ferrcr y Lamban, lego exclaustrado 
del convento de Franciscanos de Zaragoza.

. Francisco Viliarreal y Nuiiez, corista exclaustrado del 
convento de Franciscanos Angelinos de He m achuelos.

D. José Abejer y Pina, corista exclaustrado del convento de 
Capuchinos de Egea de los Caballeros.

D. Manuel Tomás Moya y Ortega, corista exclaustrado del 
convento de Agustinos Calzados de Jerez de los Caballeros.

D. Lorenzo Sánchez y Delgado, lego exclaustrado del con
vento de la Merced de Sevilla.

D. Primo García Maqueda, corista exclaustrado del con
vento de Trinitarios Descalzos de Madrid.

D. Juan Antonio Pascual y Miilan, lego exclaustrado del 
convento de Capuchinos de Fraga.

D. Mariano Galé y Lorente, corista exclaustrado del con
vento de Dominicos de Zaragoza.

D. Antonio Moros, lego exclaustrado del convento de San 
Lázaro de Zaragoza.

D. Remigio Estéban A lcayne, lego exclaustrado del con
vento de Capuchinos de Aranda de Jarque.

D. Manuel Martinez Tejero, lego exclaustrado del convento 
de Franciscanos de Huesca.

D. Miguel Ramirez Navarro, corista exclaustrado del con
vento de Dominicos de Calatayud.

D. Pablo García Rada, corista exclaustrado del convento de 
Capuchinos de Ateca.

D. Matías Pellicer y Royo, corista exclaustrado del con
vento de Agonizantes de Madrid.

D. Antonio Cascan y Vela, lego exclaustrado del convento 
de San Pedro Nolasco de Zaragoza.

D. Emeterio Emperador y P eleg rin , corista exclaustrado 
del convento de Servitas de Bolea.

D. Manuel Perez Bielsa, lego exclaustrado del convento de 
Agustinos Calzados de Huesca.

Y D. José Lasala y Cordon, lego exclaustrado del convento 
de Mínimos de San Francisco de Paula de Zaragoza.

Madrid 28 de Diciembre de 1878. = E l  Vocal Secretario, Aga- 
pito Gozalo.=V.u B .*=E1 Presidente, Santa Cruz de Aguirre.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración económica de la provincia 
de Córdoba.

D. Cárlos López de Longoria, Jefe de la Administración 
económica de la provincia de Córdoba.

En cumplimiento de cuanto se dispone en orden del T ri
bunal de Cuentas del Reino de 19. de Noviembre de 1878 llamo, 
cito, y emplazo á .0. Tomás de Fáhregas y  Medina, Subinspec
tor cesante de Hacienda, para que en el improrrogable plazo de 
treinta dias se presente en esta Administración de mi cargo 
con los recibos de sus pagas y  honorarios que d orante su vi
sita de inspección en esta provincia en el año 1871 le fueren 
satisfechas en Abril del mismo por la Caja de esta Ad
ministración; y que concluida aquella retiró para su reforma 
y formalizacion en la Contaduría Central, ó con la carta de 
pago ce dicha suma, si esta hubiera tenido lugar; envía in te 
ligencia de que si dejara trascurrir s?n presentarse el térm ino 
que se fija, le parará el perjuicio á  que haya lugar.

Córdoba 21 de Enero de -i 379. — - Cario s López de Longoria.

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Gwtas devenidas por insum iente franqueo eldéa %% ie  Enero.
Núm, 887 Antonio Alvarez Goíuv Sez—LugiD,

338 A^ a pito Mateos.—B mil rayo,
om Teniente imanUnu» 3Pu^nIr rlli Vallesns.
o t i  C tekst ina  N eiro .— Lullm* de lo ,  l ia  n i  mu
341 Enrique Catatan.—Oa, 'jb w h c b
342 Enrique Lartígan.— n ía.
843 Evaristo Nuñez.—Espinos i de N an1»»
344 Guillermo Reino.—1Talayera c o Ja fiejíM,
34o Ildefonso Vilbar.—Torreperogil.
346 Inés Ortega.—Tomchoso.
347 Ildefonso Jaramiilo.—Linares.
348 Josefa Celorio.—Pardo.
349 José Fernandez.—Cangas de Tineo.
350 Juan Rodríguez.— Ppñnhn dp. 1a ftíAvvn.

Núm. 351 Juan Fernandez.—Carabaña.
352 Lucía-Chaves.—Valle de Trucios.
353 Manuel Gómez.— Daroca.
334 Matías Pon.—Alicante.
356 Modesto Fernandez.—Grimaldo.
356 Manuel Cabaneia.—Ferreira.
357 Pascual Hernández.— Mahon.
358 Rosario Cordero.—Jerez de la Frontera.
359 Rafael Carrascosa.—Bayona de Tajuña.
360 R. Madre, convento.—Chamartin.
861 Tomas Machi,—Valencia.

Madrid 23 de Enero de 1879. ■= El A dm inistrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido entregarse á los

destinatarios por ser desconocidos.

c , ■ J * N O M B R E  ~ . .v.Dias. Estación de origen. , , l . Domicilio.ael aestmatano.

22 Pam plona   D.EduardoGoyena Sin señas.
22 Cádiz.................... D.'Andrés Ramon-

degu ier..............  San Bartolomé, 12
£2 H ieres . . . . .  D. Manuel Fernán-

dez....................... Alamo,2 ,segundo
22 P au .. . . . . . . . . . .  Don-1 Carolina Cos

t a . . . . .  . . . ---- Calle Principal, 1.
22 C a r ta g e n a ... . . .  D. Joaquín Gómez. Plaza Cebaba, 1,

taberna.

Madrid 22.de Enero de 1879.= El. Jefe del Gabinete' Cen
tral, Francisco Mora.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
C a r r a c a .

D. Antonio Lozano.y Sánchez, Capitán de infantería de 
Marina, Ayudante del Arsenal de la C arraca, y Fiscal de la 
causa que se le sigue al malayo Aidroolo Dublin por muerte 
al piloto D. José Echavarría á bordo del vapor J m n r en el 
cabo de Buena Esperanza.
, Ignorándose el.paradero de ios testigos que á continuación 
se expresan, que han declarado en la citada causa, Capitán 
D. Luciano Ogínaga; prim er m aquinista David Oarundae!; se
gundo, id. Hugha María Miilan; tercero id. Ardiiba; id. Campi
llo; cuarto id. Robers María Ilvieo; carpintero Manuel Sánchez,, 
y marinero Antonio Car bal lo, todos pertenecientes á la dota
ción, déi vapor mercante Juan  en 'Setiembre de 1873, y a fin 
de que puedan ratificarse en las declaraciones que tienen 
prestadas en la citada causa; ,

En.uso de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) con
cede á los Oficiales de su Ejército y  A rm ada, por el presente 
cito, llamo y emplazo á los expresados individuos para que 
aont.-r»n, fiai t é r m i n o  de díe-z H: * <>, 4 contar desde c) de la lecha, 
ge presenten en .la A yudantía de este Arsenal de la Carraca ai 
objeto indicado; y de no verificarlo se les seguirá el perjuicio 
que haya lugar, sin más llam arles ni emplazarles, por ser así 
la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia de 
todos.

Cárnica 9 de Enero de i8 7 9 .= E l F iscal, Antonio 'Lozano.Madrid.

D. Cayetano íiivero y Cepillo, Capitán graduado, Teniente 
de la cuarta compañía del primer batallón del regimiento in 
fantería de Granada, núm.. 84, y Juez fiscal.

Habiéndose ausentado de la prim era compañía de este ba
tallón y  regim iento, de guarnición en esta Corte, d  cabo pri
mero de la misma Luis García Muñoz, n a tu ra l de esta capital, 
á quien estoy sumariando por el delito'de primera--deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos a ios Oficiales del E jército, por el p re
sente cito, Hamo y emplazo por prim er edicto aL expresado 
cabo prim ero, señalándole el cuartel de San Mateo de. esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de treinta 
dias, á contar desde.la publicación del presente edicto,.á dar 
sus descargos; y de no presentarse en ei término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 16 de Enero de i879.=C ayetano Rivera.

D. Domingo do Alzóla y Minando, Com andante, Teniente, 
Ayudante Fiscal del prim er regimiento montado de A rtillería.

Habiéndose ausentado de esta plaza y cuartel de los Docks 
Juan Jiménez Rosell, artillero segundo de esta regimiento, á 
quien estoy procesando por el delito de prim era deserción; y

Usando de la jurisdicción que SAL, tiene c o n  ce r ila  en estos 
casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército, 
por el presente llamo, cito y emplazo por primer -coic ío  á Juan 
Jiménez Rosell, señalándole el cuartel de los Docks ce esta 
plaza, donde deberá presentarse person aim ente - den t m del tér
mino -de trein ta dias, que se cuentan desde el día de la fecha, 
á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el refe
rido plazo se atendrá a sus resultes, fin más llamarle ni em
plazarle, por ser esta la voluntan de r-. A.

Fíjese este edicto para que venga ¿v conocimiento de todos.
Dado en Madrid á 21 de Enero de 4879.=S1 Juez fiscal, Do

mingo de Alzóla.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.Laguardia.

D. Galo Sanz y Peña, Juez de prim era instancia de la  villa 
de La guardia y su partido.

Hago saber que procedente del Juzgado de primera instan*.

cia de la ciudad de Bayaino (isla de Cuba) se ha recibido un 
exhorto en el que se manifiesta se siguen autos sobre muerte 
intestada del Capitán del báta!ion cazadores de Reus D. Juan 
Eguílaz de C erio , cuyo fallecimiento tuvo lugar el dia 24 de 
Noviembre de 4873; en el que se previene se publique como se
gundo edicto el mencionado fallecim iento, á fin de que com
parezcan en aquel Juzgado en el término de sesenta dias, con
tados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , á deducir 
su derecho las personas que se consideren con él á heredar los 
bienes dejados al óbito del referido D. Juan Eguílaz de Cerio; 
previniendo que de 110 verificarlo dentro del térm ino p o rq u e  
este llamamiento se hace les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Laguardia á 21 de Diciembre de 4878. =  Galo 
S anz.=Por mandado de S, S.} Nicolás Sanz. —PLa Palma.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de este partido, se cita, llam a y emplaza á Francisco Lázaro 
Cánovas, licenciado en fin- de Agosto anterior del Cuerpo de 

Carabineros, pasando á residir á la villa y Corte de Madrid, 
sin que consten-o tras.circunstancias, para que en el térm ino 
de ocho días, á contar desde la inserción de la presente, com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado, sita  en la cárcel 
pública, á prestar fina declaración acordada en causa contra 
Antonio Sánchez y Sánchez por contrabando.

La Palm a y Diciem bre 23 de Í878.=V .0 B .°=-B arberá.=Ei 
actuario, José Gómez Nevado.

L i n a r e s .
D. Rodrigo Morillo y  Cárdenas, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por la presente se c ita , llama y emplaza á los autores clel 

robo de alhajas perpetrado en nasa de D. José Pastor, de estos 
vecinos, la noche del 24 del actual, las cuales se expresarán, cu
yos nombres y señas personales de referidos autores se igno
ran, para que dentro del térm ino de nueve dias se presenten 
en la cárcel de esta ciudad á responder los cargos que les re
sultan en causa crim inal que sobre expresado hecho se ins
truye.

Y al propio tiempo se-encarga á todas las Autoridades ci
viles den las más term inantes órdenes para que sean detenidas 

y puestas á disposición de este Juzgado las personas que pre
sentaren á la venta cualquiera de dichas alhajas; y á las m is
mas y demás Autoridades y agentes de la policía judicial la  
busca y captura de los autores del referido robo y su conduc
ción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 26 de Diciembre de 4878.=Rodrigo Mo- 
rillo.==Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Alhajas robadas.
Un tarjetero 4e plata.
Un collar de botones tíe perlas.
Un reloj de plata.
Una pulsera de oro.
Unos chorros. -
Unas m anillas de oro.
Cuatro hilos de perlas gruesas abrillantadas.
Una-cruz-de oro con perlas.
Unas man i) las de oro.
Unos pendientes cíe oro y un reloj pequeño de p la ta  con 

cadena de id.
Un par de rosetas con perlas y una sortija de oro.
Un par dé pendientes de oro y perlas.
Uno ídem id..
Un par de cotillones. •< ..
Un reloj de plata áncora, núm. 68.493.
Un par de m anillas de oro.
Otro par dé id. .
Otro par de id.
Un par de pendientes de oro y perlas.
Un par de abollarías con oro y esmeraldas.
Uno id..cotillones de oro^y perlas.
Uno idem de pendientes de oro y perlas.
Una cadena de oro.
Un par de pendientes de oro.
Uno idem manillas de oro.
Uno idem de cotillón. 1 con falta de una alm endrilla.
Una cadena de plata.
Seis botones de plata.

. Un reloj de plata áncora.
Otro idem id., núm. 15.433.
Un boton de e r o  y  perlas.
Un par de cotillones de oro.
Uno idem de m anillas de oro.
Dos botones, do oro y perlas.
Un par de pendientes.
.Dos pares dé manillas y  tres adarmes de perlas.
Un par de m anillas de oro.
Un par de pendientes, una cruz, dos botones y una sortija , 

todo con perlas.-
U na cruz y  una roseta.
Otra cruz de oro y  perlas.
Una. cadena de plata.

. Un par de pendientes y un boton.
•Un par de m anillas de oro y perlas.
Un. par da manillas de oro.
Otro par idem.
Un par de pendientes de oro y perlas.
Otro par dé pendientes idém  id.
Un .par de .ehopres de oro y perlas.
Veintidós botones de plata, piezas de un real.
Dos pares de pendientes dé oro.
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Un alfiler, dos sortijas y una cruz de oro con perlas.
Dos pares de pendientes de oro.
Un par de abollanas de oro con una esmeralda.de ménos. 
Uno idem de cotillones de oro.
Un par de pendientes de oro.
Un reloj de doublé, núm. 24396. ,
Una cadena de plata y chorros de oro.
Una cruz de oro y perlas descompuesta.
Un par de pendientes de oro y coral.
Un par de cotillones.
Un boton de oro y perlas.
Un par de abollanas de oro y esmeraldas.
Uno idem de cotillones chicos.
Uno idem de cotillones.
Un par de pendientes y un boton de oro.
Uno idem de chorros de oro y perlas.
Uno idem de pendientes de oro.
Uno idem de aretes de oro.
Un boton de oro con perlas.
Un par de pendientes de oro.
Una sortija.
Otra idem.
Un par de pendientes de oro.
Seis hilos de perlas.
Un par de chorros de oro con perlas.
Un reloj de plata áncora, núm .41.211, y una cadena de plata. 
Una cruz, unas manillas y una sortija dé oro con perlas. 
Un reloj de plata áncora, núm. 23.437.
Un par de pendientes de oro.
Un reloj de plata, núm. 3.033, áncora y cadena de idem.
Un par de pendientes de oro .con una almendrilla ménos. 
Uno idem de manillas de oro.
Uno idem de manillas de oro.
Uno id. id.
Un relojito de oro algo antiguo de señora, sin tapa, sobre 

la esfera núm. 20.094
Un reloj de plata, cilindro, núm. 128.043, y cadena de 

plata. '
Una cruz de oro con perlas.
Guairo hilos de perlas. .
Un reloj de oro Remontoir, áncora, núm. .74987.
Un boton de oro y perlas.
Un par de pendientes de oro y perlas.
Otro id. id. y una cruz de oro.
Otro id. id. y un par de manillas, todo de oro.
Uno id. con manillas de oro y una sortija de id.
Nueve hilos de perlas y un par de pendientes de oro.
Un cordon de perlas.
Un reloj de plaqué, núm. 42.035, y una sortija de oro.
Un par de cotillones de oro.
Un par de pendientes de id.
Un reloj de plata, áncora, núm. 15.195, y cadena de plata. 
Un par de cotillones de oro.
Un reloj de plata, áncora, núm. 10.679.
Otro id. id., núm. 37.195, y cadena de platá¿ - 
Otro id. id* descompuesto, núm* 92.038.
Un par de pendientes de oro.
Un. reloj de plata, áncora, núm. 1.045.
Un par de pendientes de oro.
Un reloj de plata, áncora, núm. 43.173.
Un par de pendientes de oro.
Otro id. de id.
Un reloj de plata, áncora, núm. 26.244.
Otro id. id., núm. 12.101, y cadena de id.
Un par de pendientes de oro.
Otro id. de id. descompuestos.
Una sortija, una cruz y un par de manillas de oro.
Un par de pendientes.
Ocho hilos de perlas. i
Un par da manillas de oro. * ■

Un par de cotillones de id.
Un cordon de oro con un medallón de id.
Un par de pendientes de oro.
Un reloj de plata, áncora, núm. 66.274, y una cadena de id. 
Un alfiler de oro y un par de cotillones de id.
Un par de pendientes de oro.
Un reloj de plata, áncora, núm. 34.157, y cadena de id.
Otro id. id., núm. 22.639, y cadena de id.
Otro id. de oro; de S. A., áncora, núm. 20.914 
Un medio aderezo de oro y perlas y una sortija de oro.
Un par de manillas de id.
Otro par de id. id.
Otro par de id. con perlas.
Dos pares de pendientes y una cruz, todo de trabajo y oro 

portugués.
Un par de cotillones de oró, y una fosforera de plata.
Medio aderezo de oro.
Un par de chorros grandes.
Un par de manillas de oro.
Otro id. de id. con perlas.
Un par de pendientes de oro.
Un reloj de plata, áncora, núm. 32.916, y una cadena de id. 
Otro id. que no anda, núm. 26.761.
Un par de manillas.
Otro dé pendientes.
Dos pares de manillas de oro.
Un par id. id.
Dos pares id. id.
Un par id. id.
Un reloj de plata, cilindro, núm. 50.990, y cadena id.
Un par de manillas de oro con perlas.
Un par de pendientes de oro.

Uno id. de manillas de oro.
Uno id id.
Dos pares de pendientes de oro, un par cotillones, tres 

sortijas, dos botones de oro y una cadena de plata.
Un par de chorros de oro.
Otro par de pendientes de oro.
Cinco hilos de perlas y  una cruz de oro con perlas, v 
Nueve sortijas de oro y una cruz de oro con perlas.
Un par de manillas.
Un reloj de oro ant'guo y una cadena de oro con puntas 

: de diamantes.
Un par de pendientes dé oro.
Otro par id.
Otro par id. y otro de.cotillones, todo de oro.

| Un reloj de plata, áncora, núm. 17.876, y cadena de píate,
i Un par de pendientes de oro y un par de pasadores id.

Otro par id.
Otro par de chorros de id.

| Un reloj de plata, áncorc, núm. 14.092.
’ Una cadena de plata.

Un par de pendientes de oro.
Otro id. id. .....
Otro id. id.
Otro id. idw /; ■
Otro id. id.
Otro id. id. .
Un reloj áncora de oro, de señora, núm. 30.128, y una ca

dena de doublé. 
j Un alfiler de oro y perlas.

Un par de pendientes de oro y perlas.
Otro par id.
Otro par de manillas de oro.
Otro par de pendientes.
Otro par de manillas de oro.
Un par de pendientes de oro y otro id. cotillones id.
Otro par id.
Otro par id.
Un reloj plata, áncora, num. 24.8,60.
Un par de manillas de oro y perlas.
Un par de pendientes de oro.
Una cadena de plata.
Un par cotillones de oro.
Un par de pendientes de oro.
Una cadena de plato . ...
Una cruz de oro y perlas.
Un par de pendientes de oro.
Otro id.
Otro id.
Otro id.
Otro id.
Un reloj de oro, de señora, áncora, núm. 5.463.
Un par manillas de oro con perlas.
Un alfiler de. corbata, de oro,/figurando una corona con, 

puntas de diamantés.
Un par de pendientes de oro y  perlas.
Tres alfileres de corbata, de oro.
Un par de manillas de id.
Otro par de pendientes de oro y perlas.
Otro par id. y una cruz de oro y perlas.
Dos pares de pendientes de oro, dos sortijas id., dos relo

jes plata,.áncoras, núm. 79.944 uno, y 42.453 otro, y una cade
na de plata.

Un par de pendientes de oro y perlas.
Otro par de id. id.
Un par de chorros de oro y una sortija de id.
Un par de pendientes de id.
Un medallón de id.
Un par de pendientes de oro y perlas.
Un1 reloj de plata, áncora, núm. 26.153.
Un par de pendientes ¿e oro, dos botones de id. y una sor

tija de oro.
Un par de pendientes de oro. .
Otro par de id.
Otro par de id.
Otro par de id.
Una cruz de id. con perlas y una cadena de plata.
Un tarjetero de plata.
Un par de pendientes de oro.
Otro par de id.
Otro par de id.
Medio aderezo de oro y perlas.
Un par de pendientes de oro y una sortija.
Un par de pendientes de oro.
Otro par de id.
Otro par de id.
Un reloj de plata, áncora, núm. 14.053.
Un par de pendientes de oro.
Un alfiler de id.
Un par de pendientes de oro.
Otro par de id. y otro par cotillones, 

i Un par de manillas de oro.
Otro par pendientes de oro y uña cruz de id.
Un reloj de plata, áncora, núm. 38.181, y cadena de píate. 
Un par de rosetas de oro.
Uno id. de manillas de id.
Otro par de id.
Un par de pendientes de oro, una cruz de id. y perlas, una 

sortija de oro y dos hilos de perlas.
Un par de pendientes áe oro, ur.ia sortija de id., una cruz 

de id. y perlas y una cadena de oro.
Un par de pendientes de oro.
Otro par de-id.

Otro par de id.
Otro par de chorros do oro.
Un reloj de plata, áncora, núm. 15.742, un par de pendien

tes de oro y un par de aretes de id.
Un par de pendientes de oro.
Una cadena de plata.
Una cruz de oro y perlas.
Un par de pendientes de oro.
Otro par de id.
Un reloj de plata, áncora, núm. 40.040.
Otro id. id., núm. 20.111.
Otro id. de id., núm. 61.457, y cadena de id.
Otro id. id,, núm. 37.488.
Un par de pendientes de oro , una cruz de oro y perlas y 

una sortija de oro.
Un reloj de plata, cilindro, núm. 2.177,
Un par de pendientes de oro.
Un reloj, áncora de plata, núm. 12.954, y cadena de id.
Un par de pendientes de oro.
Un reloj de oro, Remontoir, núm. 20.385, y  cadena de oro. 
Cuatro hilos de perlas y unpar de pendientes de oro.
Un par de manillas de oro.
Un par de id. y siete perlas.
Un par de pendientes de oro.
Un reloj de plata, cilindro, núm. 12.032, y cadena de id. 
Otro id. id., ancora, núm. 86.204.
Un par de pendientes de oro y una sortija de id.
Un par de pendientes de id.
Un par de manillas de oro y perlas.
Medio aderezo de oro, un medallón y una cadena de id.
Un par de pendientes de id.
Un reloj de plata, áncora, núm. 38.996.
Una cadena de oro.
Cuatro hilos de perlas y un par de pendientes de oro.
Un reloj de oro, núm. 19.790.
Un par de pendientes de oro.
Otro par de id. *

Un reloj de plata, áncora, núm. 12.099.
Una cruz de oro y perlas y pendientes de oro.
Un par de pendientes de oro.
Un par de manillas de id., otro par chicas, un par de 

chorros de oro y un rosario.
Una cruz de oro y perlas.
Una cadena de oro y un par de cotillones de id.
Un par de pendientes de oro.
Otro par de id.
Otro par de id.
Un par de manillas de oro y perlas.
Un reloj de oro de señora, cilindro, núm. 15.534.
Otro id. de plata, cilindro, núm. 1.540.
Medio aderezo de oro y perlas.
Un reloj de plata, áncora, núm. 73.556, y cadena de id. 
Medio aderezo de oro, y dos sortijas de id.
Un par de pendientes de id.
Una cruz de oro y perlas.
Medio aderezo de oro y perlas.
Un par de manillas de oro.
Un reloj de plata, cilindro, núm. 18.541.
Un par de pendientes de oro.
Otro par de id.
Otro par de manillas de id.
Otro id. pendientes de oro.
Un reloj de señora y una cadena de doublé, y un par de 

pendientes de oro.
Un par de id. id. y dos cruces de oro y perlas.
Un par de pendientes de oro y una sortija de id.
Un par de chorros de id.
Un par de pendientes de id.
Otro id. de manillas de id.
Un par de pendientes de id.
Un par de manillas de id.
Una cruz de id.
Un par de pendientes de id. y cruz de id. y perlas.
Otro par de pendientes de oro.
Otro id. de id.
Otro id. de id.
Otro de chorros de oro.
Un boton de id. y medallón de id.
Un par de pendientes de id.
Otro id., un par de cotillones y dos sortijas, todo de oro. 
Un par de pendientes de id.
Una cadena de id., una petaca de plata y un reloj de plata, 

áncora, núm. 46.668.'
Un par de manillas de o ra
Un par de pendientes de id. y perlas.
Otro par de id. id.
Una cruz de oro y perlas, y un par abollanas de id. con 

esmeraldas.
Un par de pendientes de oro.
Otro id. id. con perlas.
Una cadena de plata.
Una cruz de oro y perlas.
Una cadena de oro y una sortija de id.
Un par de manillas de oro.
Un reloj de id., de señora, núm. 21.954.
Un par de pendientes de id. y perlas.
Otro id. de id.
Otro id. de id.
Medio aderezo de oro y perlas.
Un par de cotillones de oro y una cruz de oro y perias.
Un par de pendientes de oro y perlas.
Una cruz de oro.
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Un par de pendientes de oro y perlas.
Otro par de pendientes de oro, un reloj de plata, áneora, 

número & 60£, y una cadena de plata.
Un par de pendientes de oro.
Otro id. de id.
O tro id. de id.
Otro id. de id. y perlas.
Otro id. de id., un par de m anillas de oro y dos botones de 

idem.
Un par de pendientes de id.
Otro par de id.
Una cadena de oro, larga.
Una cruz de oro y  perlas.
Un par de pendientes de oro.
Otro par de id.
Otro par de id. ,
Otro par de id. con perlas, y una cruz de oro y perlas.
Un par de manillas de oro.
Un par de pendientes de id.
Otro par de manillas de oro.
Otro par de pendientes de id. y dos sortijas de id.
Un reJoj de plata, áncora, núm. 55.677.
Un par de pendientes de oro.
Un reloj de plata, cilindro, núm. 54.053, y una cadena de 

plata y un par de pendientes de oro.
Otro par de pendientes de oro.
Otro id. de id. con perlas.
Otro id. de oro, una sortija de id., y  una cruz de oro y  

perlas.
Un reloj de plata, áncora, y cadena de id.
Un par de pendientes de oro.
Un reloj, áncora, núm. 74.444, de plata.
Otro id. de id., núm. 38.933, y cadena de id.
Otro id., cilindro, núm. 26.S43.
Un par de manillas de oro.
Un par de chorros de id. y perlas.
Un par de pendientes de oro.
Un relej de plata, áncora, núm .*17.165, y  cadena de id.
Un par de m anillas de oro.
Otro par de id.
Otro par de pendientes de oro y  una sortija de id.
Otro par de pendientes de id.
Otro id. de id.
Otro id. de manillas de oro.
Otro par de id.
Un reloj de plata, áncora, núm. 43.907, y  cadena de id.
Un par de manillas de oro y perlas.
Un id. de pendientes de ore.
Otro id. de id.
Otro ia. de id.
Otro id. de manillas, con perlas.
Otro id. de pendientes de oro, y  una sortija.
Un reloj de plata, áncora, núm. 34.295, y cadena de id.
Un par de pendientes de oro.
Un reloj de plata, áncora, núm. 4&.98T, y cadena de id.
Un par de pendientes de oro y  perlas.
Un reloj de plata, áncora, núm. 31.484.
Otro reloj de id., núm. 13.604.
Un par de pendientes de oro.
Un reloj de plata, cilindro, núm. 37.104.
Un par de pendientes de oro. ■
Otro id. de id.
U n  reloj de plata, cilindro, núm. 17,67o, y cadena de id*
Un par de pendientes de oro y perlas.
Un reloj de plata, áncora, núm. 13.536, y cadena de id.
Un par de manillas de oro.
U n reloj de plata, áncora, núm. 18 648, y cadena de id.
Otro id. de id., núm. 52.093, y cadena de id.
Otro id. de id., núm. 45.365.
Dos pa. es de m anillas de oro y perlas.
Un reloj de plata, áncora, núm. 13.028.
Un par de m anillas de oro y perlas.
Otro id. de pendientes de oro.
Dos pares de pendientes, uno con perlas y el otro con to

pacios.
Un reloj de plata, áncora, núm. 42.301, y cadena de id.
Un par de pendientes de oro y perlas.
O tro id . de id . id .
Un alfiler de ore.
Un reloj de plata, áncora, núm. 37.550.
Otro id. de id., núm. 6.437.
Un par de pendientes de oro y perlas.
Un rek j de plata, áncora, núm. 4.865, y  cadena de id.
Un par de rosetas de oro y perlas.
Un reloj de plata, áncora, núm. 32.907.
U n par de pendientes de oro y perlas.
Medio aderezo de oro'y perlas.
Un par de cotillones de oro.
Un reloj, de oro Remuntuir, de-señorá, áncora. '
Un par de pendientes de oro.
Un reloj de plata, cilindro, núm . 18.583,
Otro reloj de id., núm . 54,993, y cadena de' 14 
Un par de pendientes de oro»
Un reloj de plata, cilindro, núm. 16,41$. '
Dos pares de pendientes de oro*
Un par de manillas de id.
U n reloj de plata, áncora, núm , 19.032, y cadena lie id.
Un par de pendientes de oro.
U sa  cruz de id. y perlas, y cadena de oro,
Dos botones da oro, con ríos b rillan tes m ontados al aire, 

uno de ellos tiene una p in ta  in terio r, casi invisible.
Un guardapelo  de p la ta  y una roseta de oro.

Una sortija de id., con dos diamantes.
Medio aderezo de coral.
Un reloj, áncora, núm. 53.573, de plata.
Otro id. id., núm. 99.198.
Otro id. id., sobredorado, núm. 68.493.
Otro id. id. (Aas J. y puva), plata, sin tapa sobre la esfera, 

número 61.170, y una cadena de plata, larga, fina.
Un reloj cilindro, dos cristales, Remontoir de plata.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Enero de 1879.

ff2MP8RA¥üiSA i
a&yü&a y humedad del aire. 1

del bsTÓmsiro -íbrmóuetko. '» í**cwior I sota*»
ll'QIÍ AU r̂edacida ■—■■■  .......   j

í  0a y m ¡ ¡y clase del liento dai cielo.
Milímetros. | humede-

| cide. I

« d é la m i 697'1S 3‘8 j »‘8 E - ¡ C a l m a .  | c  • lluvia.
« delam  698*33 6*4 6*4 N. E . . .  Idem . Nuboso.

{2 del dia 698 27 9‘9 8*6 N. E. . ¡Idem . J  Idem.
8 de la t 697*42 4 4*8 9*4 N. N. O. ¡Idem ..  jídem.
« d e l a t  697*55 9*1 7*2 N. E .. ¡B risa. .jjldem.
S d e la n . 697 68 8‘0 6‘5 N, E . ..  ¡Id em . jA lgs. celaj.

Temnerafcura máxima del aire, á la som bra ... . . . . . . . . .  4 i ‘4
Idem mínima de i d .     . • ............ 5*3

D iferencia  ............................... ..... 7*4
tem peratura  máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tiei . 4 9*7
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l   36*1

Diferencia . . . . . . . . . . . ..............   - •. 4 6‘4

Lluvia en las tk últimas horas, en m il ím e tro s . . . . .   4*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península el dia 23 de Enero de 1879.

”  ■ ! . 1 1 ~~
ALirua» SSMI'BRA- \

barométrica tura \ s m » e  j. estado
TíüftUiUDES i 8radc<sjj eíon áel ¿©1 , ¿ _ai nivel del canta- f ¿el deis. U e .la «as

mar en mi- simales, 1 viento, viento. :
lime tro©. j |  ! ' J

S Sebastian, 752*7 4 0*2 [S Calm a. Casi cub.#. T ranq.4
Bilbao . . 753*9 j 44*1 !S. E . . .  B risa . . L lu v ia .. . .  Idem.
Oviedo... * .. 751*6 7*0 ¡N. E . .  Calma . C ub ierto .. »
Gorufia (S h.) 752*4 ! 10*6 |N . E . . .  V.° fte. C.°, lluvia, p icad a .
Santiago. . . 7 5 4 * 3  7*3 iN. E . . .  Brisa .. Casi desp.° »

Oporto . . . . . .  753*1 10*1 ¡N. N. E. Viento. Algs. nub-*Agit*
Lisboa . . . . .  751 *0 10*0 |N. N. E. B risa .. Lloviendo. T ran q 4
B adajoz... . .  » í 10*0 jjN. E . . .  Idem ..  C u b ierto .. »

\
S Fern. (8 h.) 752*2 |  13*4 [S .. . . . .  V iento. Casi cub.V M. fur.
S e v illa .... . .  750*0 42*0 j¡S. O . . .  C alm a. Lloviendo. »
T arifa . .  r .»- . ! TT. ^ •
G ra n a d a ... .  754*4 8*8 eS. O . . .  V iento. C u b ierto .. »

b
C artagena... 753*0 9*1 j}N  Calma. C.*, niebla. Tranq.4
A licante  755*9 ? 14*8 |N. E . Idem .. Casi cub.L Rizada.
M u r c ia . . . . .  755*3 f 8*9 ?S. S. O. B risa .. C.# niebla »
V alen c ia .... 755*7 j 10*0 ¡N. Id e m .. C ub ierto .. »
P a lm a .... . . .  I I  ,
Barcelona... 754*3 J 11*0 ¡N. E . . .  Idem . .  Brum a Tranq.4

T e ru e l...» - , 754*8 | 4*2 ís. E . . , .  C alm a. C.°, niebla. >
Z aragoza.... * 1 5*8 |N. O . . .  B risa . .  N ublado. . »
S o r i a . . . , . , .  754*3 .j 5‘0 |SS. O . . . 'Calma . C.#, lluvia. »
B u rg o s ...- -  754*0 jj 6*2 í¡S. E . . .  Id e m ,. Idem, id .. .  »
V alladoiid ,.  jj § * I
Salam anca,. 752‘S | 5*0 |0 . Id e m .. Lloviendo. »

Madrid . . . » .  756*0 1 6*4 ¡N. E . . .  ídem ..  Nuboso . . .  »
.E scorial...,. 758*8 | 4*0 iS. S .E . Idem . .  C.°, lluvia. »
Ciudad-Real. 756*6 \ 6*6 Ss. O . . .  B risa .. Despejado. »
A lbace te .,... 751*6 i 6‘5 ÍE . Ídem . .«Casi c u b .V  »

Direccion general de Correos y telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres, Ciudad-Real, 

Lérida, Pamplona, Salamanca y Valencia.

A yuntam iento co n stitu c io n a l de M adrid.
Del parte  remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
C^rne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba, y  á 1*35 el kiiógramo.
Idem de carnero, ¿0*75 pes&tas la libra, y  á 4*50 el kilogram o.
Despojos de cerdo, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la 

libra, y de 1 ‘06 á 1 *29 el kiiógramo.
Tocino añejo, de 13 á 19 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra, 

y de i ‘93 á 2*02 el kiiógramo.
Idem fresco, de 18*50 á 18*75 pesetas la arroba; de 0*72 á ti‘£4 la li

bra. y de 1*55 á 1*75 el kiiógramo.
Idem en canal, de ,4 7 á 4 8 pesetas la arroba.
Lomo, de 1 ¿ 4*4 2 pesetas la libra, y  de 2*15 á 2*41 el kiiógramo.
Jamón, de 22*50 á 35 pesetas la arroba; de 1*25 á 4*75 la  libra, y 

de ü‘69 á 3*80 el kilogramo.
PaD de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0‘4b á 0*32 pesetas el kiló - 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

.y de 0*54 á 4*28 el kiiógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la lib ra , y 

de 0*54 á 0*7® el kiiógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 

0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*54 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á C‘29 la libra, 

y de 0*54 á 0*03 el kiiógramo.
Carbón vegetal, á 175 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kiiógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0*44 el kilogramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0‘09 el kiiógramo.
Jabón, de 4 0 á 4 4*50 pesetas la arroba; de <V50 á 0*30 la libra, v 

de VOS á V29 el kiiógramo.
Patatas, de 4*25 áV75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, y 

de 0*13 á 0M9 el kiiógramo.
Aceite, de 46*50 á " 17*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0 ‘60 la libra, y 

de 43*40 á 4 4*30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6 .93 ei decálitro.
Petróleo, á 0*88 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 4*26 pesetas la fanega, y á 25*84 el hectó- 

Iitro.
Cebada, precio medio, á 8*4 5 pesetas la fanega, y á 44*75 el hectó- 

litro.

N ota. Reses degolladas en el dia de ayer.-"Vacas, 4 OS.—Carne
ros, 294.—Terneras, 65.—Cerdos, 466.—Total, 633.

Su peso en l ib ra s . . . .  93.670.—Idem en kilógram os,. .  42.839.
Estado de los producios recaudados en esta  c a p ita l  e n  e l  d ia  

de ayer por arbitrios sobre articulos de consum o.

TONTOS DK RECAUDACION. PtS. CérhtS. IÚÍÍÍTOS DE ÍÜSCAbDAdlOlSí.lptf. '€4®tS*, V. ■ M | -J-, ;___  ̂ g i.-rr___
T o l e d o . i  "4.797*89 Fábricas de cervezas:!
Segovia., . . . . . .  | 628 86 prim era qu incena.. | »
N orte.. r , .  , ,  4 0.530*34 Pozos de hielo in te rv J : ^
Bilbao............. ............ .... 4.326*80 Fábrica de gas, cok y |
Aragón...................................... 857‘14! residuos.,. . . . .  r j  v
Valencia   4.678 72 Mataderos.. J  42.683*80
Mediodía........................... 4 8.690*76 — "—
Correos   30*79 ■ T otal. . .  ^  52.275*07

Lo que se anuncia al público p ara  su conocimiento.
Madrid 23 de Enero de 4 879.=S1' Alcalde, Marqués dé Torneros, 

Viudo del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.—El domingo próximo, á las diez de su ma
ñana, tendrá lugar la conferencia agrícola en el Conserva
torio de Artes y Oficios, disertando acerca de las M aterias 
colorantes de los vinos y  de las que se emplean para  adulte
rarlos el Sr. D. Luis Justo y Villanueva, Ingeniero in
dustrial.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritorés de, provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones taiones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe de! 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta .Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

ANUNCIOS.

L EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FO- 
L  Helo, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4 , cuarto segundo.

LEY ELECTORAL DECRETADA EN 28 DE d ic iem - 
bre de 1818.—Edición oficial. Precio, 2 reales 

ejemplar.—Se halla de venta en el Despachode libros 
de la Imprenta Nacional.

L EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 1 DE ENE- 
LJ ro de 1879.—Edición oficial.— Se vende en el 
Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rea
les cada ejemplar.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
L  Ejército.—Edición oficial.— Se halla de venta 
en el Despacho de libros de ja Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, épeseta cada 
ejemplar.

Re g l a m e n t o  p a r a  e l  r e e m p la z o  y  r e s e r 
vo del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 

de Diciembre de 1878.—Edición oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Nuestra Señora de la Paz, y  San Timoteo, Obispo y  m á rtir• 
Cuarenta Horas en la iglesia del Colegio de la Inclusa.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L .— A las ocho y  media.— Turno par,— 
I  P uritan i.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—María Stuar- 
d o — Enmendar la plana á Dios.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  m ed ia— Las 
dos Princesas. :

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.—La novela 
del amor.—Las lujas de Fulano.

TEATRO DE LA COME DÍA. — A las ocho y med ia .—El 
noveno m a n d a m ien to .-E s to jo  otro y ¡o dem á s allá.—Baile.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.y media—  Re
clamaciones y bombos—Los baños del M anzanares—Cuestión 
de conciencia—Entre m i m ujer y m i tio ...

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las ocho.—El m atrim o
nio secreto.—El cementerio del año.—El Maestro de baile.—La 
vuelta de Don Canuto.—B aile.

TEATRO MARTIN,—A las  ocho y media.—El Jorobado*—
T.rt. ■./! n'r.n. hrnr.rd.


